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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública 
y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto 
de Interés. 

MTRA. LAURA LUNA GARCÍA, Secretaria de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, en ejercicio 
de las facultades que a la suscrita le confiere el artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el artículo 24 fracciones I, V, VI y XXXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Campeche, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado de Campeche, en el párrafo tercero del artículo 96, establece que se aplicarán 
sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

Que la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de julio 
de 2016, y que entró en vigor con fecha 19 de julio de 2017, en su artículo 7, indica que es responsabilidad de los servidores 
públicos salvaguardar los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia.  
 
Que la Secretaría de la Contraloría, con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento de los principios que establece el 
artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en cumplimiento con el artículo 16 de la misma Ley,  
emitirá un Código de Ética que contenga reglas claras de integridad para que en la actuación de los servidores públicos impere 
invariablemente una conducta digna que corresponda a las necesidades de la sociedad, con lo cual se pretende propiciar una 
plena vocación de servicio público en beneficio de la colectividad.
  
Que el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, contempla el Eje Gobierno Eficiente y Moderno, que establece el Objetivo 
6.5.1 “Democracia y Participación Social”, mediante el cual, por medio de la estrategia 6.5.1.3, se busca promover leyes 
y adecuaciones al marco legal, así como la implementación de procesos administrativos, que contribuyan a fortalecer y 
modernizar la vida democrática y la participación ciudadana.

Que la titular de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche ha elaborado un Código 
de Ética con el propósito de garantizar un gobierno transparente, honesto, eficiente, comprometido, capaz de dar resultados 
que permitan alcanzar el desarrollo que la población campechana se merece.

Que el reto de construir un buen gobierno implica también contar con servidores públicos con una sólida cultura ética y de 
servicio a la sociedad, que estén absolutamente convencidos de la dignidad e importancia de su tarea. De ahí la necesidad 
y el compromiso de formar servidores públicos con principios y valores éticos en su desempeño cotidiano y en la vida diaria. 

Que los principios rectores y obligaciones señalados en este Código de Ética deberán ser cumplidos por todos los que 
integran la Administración Pública Estatal; asimismo, y ante cualquier circunstancia en la actuación de todo servidor público 
de acuerdo a los objetivos planteados en el Plan Estatal de Desarrollo, imperará el respeto de los derechos humanos y la 
igualdad de género. 
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Que en adición a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, es necesario dar a conocer aquellos 
valores y reglas claras de integridad que, por su importancia, y al ser aceptados de manera general por la sociedad, deben 
ser intrínsecos al servicio público y, por lo tanto, regir la actuación de los servidores públicos de la Administración Pública del 
Estado de Campeche.    

Que en este sentido, los valores éticos orientadores de las actividades y prácticas de la función pública en el Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche son: la Tolerancia, el Respeto, la Honestidad, el Compromiso, la Flexibilidad y la Cercanía. 

Que resulta necesario emitir las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal en el desarrollo de sus actividades, lo que promoverá el mejoramiento de las funciones 
del servidor público, y los resultados se traducirán en mejoras de la gestión gubernamental, la prevención, la erradicación de 
la corrupción y el desarrollo de un sistema integral de rendición de cuentas.

Que el Estado promueve acciones para fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas, la legalidad y el combate a la 
corrupción; sin embargo, los verdaderos cambios se gestan a partir de que los servidores públicos, de manera individual y en 
su conjunto, asumen un rol de disciplina y profesionalismo con el objeto de brindar un trato digno, ágil y cordial al público en 
general, convencidos de la trascendencia que representa la labor del servidor público ante la sociedad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública 
y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto 
de Interés. 

PRIMERO. Este acuerdo tiene por objeto emitir el Código de Ética que regirá la conducta de los servidores públicos de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los 
Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés.

SEGUNDO. El presente Acuerdo define la dirección institucional a través de un conjunto de principios y criterios de ética y de 
conducta que deberán ser cumplidos por todos los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión.

TERCERO. Los entes públicos cuyas leyes específicas prevean el establecimiento de códigos de ética o de acciones concretas 
en la materia, deberán informar a la Secretaría de la Contraloría el diagnóstico, la evaluación y los resultados que se refieren 
a los artículos 15, 16 y 17 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

CUARTO. El lenguaje empleado en el Código de Ética no busca generar ninguna distinción ni marcar diferencias entre 
hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción representan y son dirigidas a ambos géneros. 

Para esos efectos y del presente Acuerdo, del Código de Ética, de las Reglas de Integridad y de los Lineamientos generales, 
se entenderá por:

a) Código de Conducta: El instrumento emitido por el Titular de la dependencia o entidad a propuesta de los Comités 
de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés;

b) Código de Ética: El Código de Ética de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, a que se refiere el presente Acuerdo;

c) Comité: El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. En su caso, los subcomités o comisiones 
permanentes o temporales que se establezcan conforme a los Lineamientos generales;

d) Conflicto de interés: La situación que se presenta cuando los intereses personales, familiares o de negocios del 
servidor público puedan afectar el desempeño independiente e imparcial de sus empleos, cargos, comisiones o 
funciones;
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e) Delación: La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a un servidor público, y 
que resulta presuntamente contraria al Código de Conducta y a las Reglas de Integridad;

f) Dependencias: Las que establece el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche;

g) Entidades: Las consideradas como entidades paraestatales en la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Campeche;

h) Reglas de integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, señaladas en el presente 
Acuerdo; y

i) Unidad: La Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflicto de Interés de la Secretaría de la Contraloría.
 
QUINTO. Para efectos de la imposición de sanciones derivadas del Procedimiento Administrativo Disciplinario previsto en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se deberá aplicar el presente Código de Ética, a fin de vigilar que se 
cumplan con los principios éticos que rigen el servicio público.

SEXTO. Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado están obligados a 
cumplir las disposiciones de este Acuerdo.
 
SÉPTIMO. La conducta de los servidores públicos, ajustada a los principios y las normas del presente Acuerdo, será referencia 
valorativa válida para la evaluación que se haga del servicio prestado por estos.
 
OCTAVO. La Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado y los Órganos Internos de Control de las 
Dependencias y Entidades, dentro de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública, interpretarán, 
coordinarán y vigilarán la observancia de las disposiciones contenidas en este Acuerdo. 

NOVENO.  En los casos no previstos por el presente acuerdo, y en caso de presentarse alguna controversia sobre la 
interpretación o aplicación, la Secretaría de la Contraloría resolverá lo conducente.
DÉCIMO. Se emite el Código de Ética de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente:

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

I. Los principios que todo servidor público deberá observar y conducir en el desempeño de su empleo, cargo, comisión 
o función, son los siguientes:

1. DISCIPLINA. Evitar comportamientos que puedan generar dudas que afecten o atenten contra los valores e imagen 
de la Dependencia o Entidad. 

2. LEGALIDAD. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas le atribuyan a su 
cargo, por lo que deben de conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades 
y atribuciones.

3. OBJETIVIDAD. Evitar prejuicios, conflictos de interés o influencia indebida de terceros que afecten el funcionamiento 
de la Dependencia o Entidad. 

4. PROFESIONALISMO. Cumplir con las leyes, reglamentos o demás disposiciones legales, y evitar cualquier acción 
que desacredite el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones.

5. HONRADEZ. Conducirse con rectitud sin utilizar su cargo para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho 
o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 
regalos de cualquier persona u organización.

6. LEALTAD. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una vocación absoluta de servicio 
a la sociedad, y preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general.
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7. IMPARCIALIDAD. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o preferencias 
a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso 
para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva.

8. INTEGRIDAD. Actuar siempre de manera congruente con los principios que se deben observar en el desempeño 
de un cargo, convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que 
responda al interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vinculen 
u observen su actuar.

9. RENDICIÓN DE CUENTAS. Asumir plenamente, ante la sociedad y sus autoridades, la responsabilidad que deriva 
del ejercicio de su cargo, por lo que informarán, explicarán y justificarán sus decisiones y acciones, y se sujetarán a 
un sistema de sanciones, así como la evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía.

10. EFICACIA. Utilizar correctamente los recursos que le son asignados y cumplir con las obligaciones y funciones 
que le hayan sido atribuidas para el desempeño de su cargo exclusivamente para los fines a que están destinados.   

11. EFICIENCIA. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo 
momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades.

II. Los valores éticos que todos los servidores públicos deben anteponer en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o 
función, son los siguientes:

1. TOLERANCIA. La no discriminación, que se traduce en el respeto a la diversidad de culturas, idiomas, creencias, 
ideologías, preferencias sexuales, género, identidad de género, origen étnico o nacional, discapacidades físicas o 
mentales, y cualquier otro elemento que forme parte de la dignidad humana conforme a lo establecido en el artículo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte; además se deberá fortalecer la cultura de paz para fundar las bases de una sociedad justa 
y libre de violencia.

2. RESPETO. Actuar con equilibrio y consideración hacia los demás. Con relación a la naturaleza, dar buena gestión 
y ordenamiento de los recursos hacia el desarrollo sustentable.

3. HONESTIDAD. Proceder con respeto y justicia; conducirse con honradez y transparencia, consolidando una buena 
relación entre gobierno y sociedad. 

4. COMPROMISO. Trabajar con entusiasmo, disciplina, tenacidad, visión estratégica y orientación a resultados. 

5. FLEXIBILIDAD. Modificar criterios y prácticas ante la crítica y la autocrítica constructivas, para responder 
dinámicamente a los desafíos de una sociedad cambiante. 

6. CERCANÍA. Estar en contacto directo con las necesidades de las personas, las familias y las comunidades para, 
en conjunto, encontrar soluciones.  

DÉCIMO PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública en el Estado de Campeche, 
conforme a lo siguiente:  

REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE

1. ACTUACIÓN PÚBLICA
 El servidor público que desempeñe un empleo, cargo, comisión o función, conducirá su actuación con transparencia, 

honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al interés público.

 Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:

a) Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que le impone el servicio público y que le confieren los 
ordenamientos legales y normativos correspondientes;

b) Adquirir, para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones beneficiadas con programas 
o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo condiciones de crédito favorables, 
distintas a las del mercado;
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c) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de recibir dinero, dádivas, 
obsequios, regalos o beneficios personales o para terceros;

d) Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio personal o de terceros;
e) Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos humanos y de prevención 

de la discriminación, u obstruir alguna investigación por violaciones en esta materia;
f) Hacer proselitismo político en su jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia preferencias político-

electorales;
g) Utilizar recursos humanos, materiales o financieros institucionales para fines distintos a los asignados;
h) Obstruir la presentación de denuncias administrativas, penales o políticas, por parte de compañeros de trabajo, 

subordinados o de ciudadanos en general.
i) Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones normativas aplicables; 
j) Permitir que servidores públicos subordinados incumplan total o parcialmente con su jornada u horario laboral;
k) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos como a toda persona en general;
l) Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, civil, mercantil o laboral que se promuevan en 

contra de instituciones públicas de cualquiera de los niveles de Gobierno;
m) Dejar de establecer medidas preventivas al momento de ser informado por escrito como superior jerárquico, 

de una posible situación de riesgo o de conflicto de interés;
n) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar, extorsionar o amenazar a personal subordinado o compañeros 

de trabajo;
ñ) Desempeñar dos o más puestos o celebrar dos o más contratos de prestación de servicios profesionales o la 

combinación de unos con otros, sin contar con dictamen de compatibilidad;
o) Dejar de colaborar con otros servidores públicos y de propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos 

comunes previstos en los planes y programas gubernamentales;
p) Obstruir u obstaculizar la generación de soluciones a dificultades que se presenten para la consecución de las 

metas previstas en los planes y programas gubernamentales; 
q) Evitar conducirse bajo criterios de austeridad, sencillez y uso apropiado de los bienes y medios que disponga 

con motivo del ejercicio del cargo público; y
r) Conducirse de forma ostentosa, incongruente y desproporcionada a la remuneración y apoyos que perciba con 

motivo del cargo público.

2. INFORMACIÓN PÚBLICA
 El servidor público que desempeñe un empleo, cargo, comisión o función, conducirá su actuación conforme al principio 

de transparencia y resguardará la documentación e información gubernamental que tiene bajo su responsabilidad.

 Vulneran esta regla, de manera enunciativa más no limitativa, las conductas siguientes:

a) Asumir actitudes intimidatorias frente a las personas que requieren de orientación para la presentación de una 
solicitud de acceso a información pública;

b) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y expedita las solicitudes de 
acceso a información pública;

c) Declarar la incompetencia para la atención de una solicitud de acceso a información pública, a pesar de contar 
con atribuciones o facultades legales o normativas;

d) Declarar la inexistencia de información o documentación pública, sin realizar una búsqueda exhaustiva en los 
expedientes y archivos institucionales bajo su resguardo;

e) Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya sea dentro o fuera de los espacios 
institucionales;

f) Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, información pública;
g) Permitir o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización indebida, de información o documentación pública;
h) Proporcionar indebidamente documentación e información confidencial o reservada;
i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o que haya obtenido con motivo de su 

empleo, cargo, comisión o funciones;
j) Obstaculizar las actividades para la identificación, generación, procesamiento, difusión y evaluación de la 

información en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto;
k) Difundir información pública en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto en formatos que, de 

manera deliberada, no permitan su uso, reutilización o redistribución por cualquier interesado; y
l) Las demás conductas que sean contrarias a las disposiciones contenidas en la legislación en la materia.
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3. CONTRATACIONES PÚBLICAS, LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIÓN Y CONCESIONES
 El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, o a través de subordinados, participa 

en contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, se 
conducirá con transparencia, imparcialidad y legalidad; orientará sus decisiones a las necesidades e intereses de la 
sociedad, y garantizará las mejores condiciones para el Estado.

 Vulneran esta regla, de manera enunciativa más no limitativa, las conductas siguientes:

a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de interés, negocios y 
transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con personas u organizaciones inscritas en 
el Registro Único de Contratistas para la Administración Pública del Estado de Campeche;

b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia que debe prevalecer entre los participantes dentro 
de los procedimientos de contratación;

c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el cumplimiento del servicio público, 
provocando gastos excesivos e innecesarios;

d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o den un trato diferenciado 
a los licitantes;

e) Favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas previstos en las invitaciones o 
convocatorias cuando no lo están; simulando el cumplimiento de éstos o coadyuvando a su cumplimiento 
extemporáneo;

f) Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en las solicitudes de cotización;
g) Proporcionar de manera indebida información de los particulares que participen en los procedimientos de 

contrataciones públicas;
h) Ser parcial en la selección, designación, contratación y, en su caso, remoción o rescisión del contrato, en los 

procedimientos de contratación;
i) Influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a un participante en los procedimientos 

de contratación o para el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;
j) Evitar imponer sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que infrinjan las disposiciones jurídicas 

aplicables;
k) Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a través de cuentas 

personales o distintas al correo institucional;
l) Reunirse con licitantes, proveedores, contratistas y concesionarios fuera de los inmuebles oficiales, salvo para 

los actos correspondientes a la visita al sitio;
m) Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 

concesiones;
n) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión que se realice para el 

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;
ñ) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión que se realice para 

el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;
o) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento de licencias, 

permisos, autorizaciones, concesiones y sus prórrogas; y
p) Ser beneficiario directo o a través de familiares en línea recta sin limitación de grado o en la línea colateral 

por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, de contratos gubernamentales relacionados con la 
dependencia o entidad que dirige o en la que presta sus servicios.

4. PROGRAMAS GUBERNAMENTALES
 El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función o a través de subordinados, participe en 

el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de programas gubernamentales, garantizará que la entrega de 
estos beneficios se apegue a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia 
y respeto.

 Vulneran esta regla, de manera enunciativa más no limitativa, las conductas siguientes:

a) Ser beneficiario directo o a través de familiares en línea recta sin limitación de grado o en la línea colateral por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, de programas de subsidios o apoyos de la dependencia o 
entidad que dirige o en la que presta sus servicios;

b) Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas gubernamentales, de manera diferente a la 
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establecida en las reglas de operación;
c) Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales a personas, agrupaciones o entes que no cumplan 

con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de operación;
d) Proporcionar los subsidios o apoyos de programas gubernamentales en periodos restringidos por la autoridad 

electoral, salvo casos excepcionales por desastres naturales o por otros tipos de contingencias declaradas por 
las autoridades competentes;

e) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión del subsidio o apoyo del 
programa, lo cual incluye el ocultamiento, retraso o entrega engañosa o privilegiada de información;

f) Discriminar a cualquier interesado para acceder a los apoyos o beneficios de un programa gubernamental;
g) Alterar, ocultar, eliminar o negar información que impida el control y evaluación sobre el otorgamiento de los 

beneficios o apoyos a personas, agrupaciones o entes, por parte de las autoridades facultadas; y
h) Entregar, disponer o hacer uso de la información de los padrones de beneficiarios de programas gubernamentales 

diferentes a las funciones encomendadas.

5. TRÁMITES Y SERVICIOS
 El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función participe en la prestación de trámites 

y en el otorgamiento de servicios, atenderá a los usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e 
imparcial.

 Vulneran esta regla, de manera enunciativa más no limitativa, las conductas siguientes:

a) Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo protocolos de actuación 
o atención al público;

b) Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para acceder a consultas, trámites, gestiones y 
servicios;

c) Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retrasando los tiempos de respuesta, consultas, 
trámites, gestiones y servicios;

d) Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los señalados por las disposiciones jurídicas 
que regulan los trámites y servicios;

e) Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización de trámites y gestiones, y la 
prestación de servicios; y

f) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión que se realice para 
el otorgamiento del trámite o servicio.

6. RECURSOS HUMANOS
 El servidor público que participe en procedimientos de recursos humanos, de planeación de estructuras o que 

desempeñe en general un empleo, cargo, comisión o función, se apegará a los principios de igualdad y no 
discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas.

 Vulneran esta regla, de manera enunciativa más no limitativa, las conductas siguientes:

a) Dejar de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito;
b) Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, comisión o función, a personas cuyos intereses 

particulares, laborales, profesionales, económicos o de negocios puedan estar en contraposición o percibirse 
como contrarios a los intereses que les correspondería velar si se desempeñaran en el servicio público;

c) Proporcionar a un tercero no autorizado, información contenida en expedientes del personal y en archivos de 
recursos humanos bajo su resguardo;

d) Suministrar información sobre los reactivos de los exámenes elaborados para la ocupación de plazas vacantes 
a personas ajenas a la organización de los concursos;

e) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas, sin haber obtenido previamente, la constancia de no 
inhabilitación;

f) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas que no cuenten con el perfil del puesto, con los requisitos 
y documentos establecidos, o que no cumplan con las obligaciones que las leyes imponen a todo ciudadano;

g) Seleccionar, contratar, designar o nombrar directa o indirectamente como subalternos a familiares en línea 
recta sin limitación de grado o en la línea colateral por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado de 
parentesco;

h) Inhibir la formulación o presentación de inconformidades o recursos que se prevean en las disposiciones 
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aplicables para los procesos de ingreso;
i) Otorgar a un servidor público subordinado, durante su proceso de evaluación, una calificación que no 

corresponda a sus conocimientos, actitudes, capacidades o desempeño;
j)  Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que realice trámites, asuntos o actividades de 

carácter personal o familiar ajenos al servicio público;
k)  Presentar información y documentación falsa o que induzca al error, sobre el cumplimiento de metas de su 

evaluación del desempeño;
l)  Remover, cesar, despedir, separar o dar o solicitar la baja de servidores públicos de carrera, sin tener 

atribuciones o por causas y procedimientos no previstos en las leyes aplicables;
m)  Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cualquier conflicto de interés;
n)  Evitar que el proceso de evaluación del desempeño de los servidores públicos se realice en forma objetiva y, 

en su caso, dejar de retroalimentar sobre los resultados obtenidos cuando el desempeño del servidor público 
sea contrario a lo esperado; y 

ñ) Eludir, conforme a sus atribuciones, la reestructuración de áreas identificadas como sensibles o vulnerables 
a la corrupción o en las que se observe una alta incidencia de conductas contrarias al Código de Ética, a las 
Reglas de Integridad o al Código de Conducta.

7. ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
 El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, participe en procedimientos de baja, 

enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles o de administración de bienes inmuebles, administrará 
los recursos con eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados.

 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa más no limitativa, las conductas siguientes:

a) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes, cuando éstos sigan siendo útiles;
b) Compartir información con terceros ajenos a los procedimientos de baja, enajenación, transferencia o 

destrucción de bienes públicos, o sustituir documentos o alterar éstos;
c) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio de beneficiar a los 

participantes en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles;
d) Intervenir o influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a algún participante en 

los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles;
e) Tomar decisiones en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles, anteponiendo 

intereses particulares que dejen de asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio disponible en el 
mercado;

f) Manipular la información proporcionada por los particulares en los procedimientos de enajenación de bienes 
muebles e inmuebles;

g) Utilizar el parque vehicular terrestre, marítimo o aéreo, de carácter oficial o arrendado para este propósito, 
para uso particular, personal o familiar, fuera de la normativa establecida por la dependencia o entidad en que 
labore;

h) Utilizar los bienes inmuebles para uso ajeno a la normatividad aplicable; y
i) Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin observar las normas a los que se encuentran afectos y 

destinarlos a fines distintos al servicio público.

8. PROCESOS DE EVALUACIÓN
 El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, participe en procesos de evaluación, se 

apegará en todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas.

 Vulneran esta regla, de manera enunciativa más no limitativa, las conductas siguientes:

a) Proporcionar indebidamente la información contenida en los sistemas de información de la Administración 
Pública del Estado de Campeche o acceder a ésta por causas distintas al ejercicio de sus funciones y 
facultades;

b) Trasgredir el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones que realice cualquier instancia externa 
o interna en materia de evaluación o rendición de cuentas;

c) Dejar de atender las recomendaciones formuladas por cualquier instancia de evaluación, ya sea interna o 
externa; y

d) Alterar registros de cualquier índole para simular o modificar los resultados de las funciones, programas y 
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proyectos gubernamentales.

9. CONTROL INTERNO
 El servidor público que en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, participe en procesos en materia de 

control interno, generará, obtendrá, utilizará y comunicará información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, 
apegándose a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas.

 Vulneran esta regla, de manera enunciativa más no limitativa, las conductas siguientes:

a) Dejar de comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos institucionales, así como los relacionados 
con corrupción y posibles irregularidades que afecten los recursos económicos públicos;

b) Omitir diseñar o actualizar las políticas o procedimientos necesarios en materia de control interno;
c) Generar información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo suficiente;
d) Comunicar información financiera, presupuestaria y de operación incompleta, confusa o dispersa;
e) Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo y, en su caso, las actividades y el cumplimiento 

de las funciones del personal que le reporta;
f) Dejar de salvaguardar documentos e información que se deban conservar por su relevancia o por sus aspectos 

técnicos, jurídicos, económicos o de seguridad;
g) Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que le correspondan;
h) Omitir modificar procesos y tramos de control, conforme a sus atribuciones, en áreas en las que se detecten 

conductas contrarias al Código de Ética, las Reglas de Integridad o al Código de Conducta;
i) Dejar de implementar y, en su caso, de adoptar mejores prácticas y procesos para evitar la corrupción y 

prevenir cualquier conflicto de interés;
j) Inhibir las manifestaciones o propuestas que tiendan a mejorar o superar deficiencias de operación, de 

procesos, de calidad de trámites y servicios, o de comportamiento ético de los servidores públicos; y
k) Evitar establecer estándares o protocolos de actuación en aquellos trámites o servicios de atención directa al 

público o dejar de observar aquéllos previstos por las instancias competentes.

10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
 El servidor público que en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, participe en procedimientos 

administrativos tendrá una cultura de denuncia, respetará las formalidades esenciales del procedimiento y la garantía 
de audiencia conforme al principio de legalidad.

 Vulneran esta regla, de manera enunciativa más no limitativa, las conductas siguientes:

a) Omitir notificar el inicio del procedimiento y sus consecuencias;
b) Dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas;
c) Prescindir el desahogo de pruebas en que se finque la defensa;
d) Excluir la oportunidad de presentar alegatos;
e) Omitir señalar los medios de defensa que se pueden interponer para combatir la resolución dictada;
f) Negarse a informar, declarar o testificar sobre hechos que le consten relacionados con conductas contrarias a 

la normatividad, así como al Código de Ética, las Reglas de Integridad y al Código de Conducta;
g) Dejar de proporcionar o negar documentación o información que el Comité y la autoridad competente requiera 

para el ejercicio de sus funciones o evitar colaborar con éstos en sus actividades; y
h) Inobservar criterios de legalidad, imparcialidad, objetividad y discreción en los asuntos de los que tenga 

conocimiento que impliquen contravención a la normatividad, así como al Código de Ética, a las Reglas de 
Integridad o al Código de Conducta.

11. DESEMPEÑO PERMANENTE CON INTEGRIDAD
 El servidor público que desempeñe un empleo, cargo, comisión o función, conducirá su actuación con legalidad, 

imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad.

 Vulneran esta regla, de manera enunciativa más no limitativa, las conductas siguientes:

a) Omitir conducirse con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o atención al público, y 
de cooperación entre servidores públicos;

b) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos como a toda persona en general;
c) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y expedita al público en 
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general;
d) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar o amenazar a compañeros de trabajo o personal subordinado;
e) Ocultar información y documentación gubernamental, con el fin de entorpecer las solicitudes de acceso a 

información pública;
f) Recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión y 

otorgamiento de trámites y servicios;
g) Realizar actividades particulares en horarios de trabajo que contravengan las medidas aplicables para el uso 

eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos;
h) Omitir excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los 

que tenga interés personal, familiar, de negocios, o cualquier otro en el que tenga algún conflicto de interés;
i) Aceptar documentación que no reúna los requisitos fiscales para la comprobación de gastos de representación, 

viáticos, pasajes, alimentación, telefonía celular, entre otros;
j) Utilizar el parque vehicular terrestre, marítimo o aéreo, de carácter oficial o arrendado para este propósito, 

para uso particular, personal o familiar, fuera de la normativa establecida por la dependencia o entidad en que 
labore;

k) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles, cuando éstos sigan siendo útiles;
l) Obstruir la presentación de denuncias, acusaciones o delaciones sobre el uso indebido o de derroche de 

recursos económicos que impidan o propicien la rendición de cuentas;
m) Evitar conducirse con criterios de sencillez, austeridad y uso adecuado de los bienes y medios que disponga 

con motivo del ejercicio del cargo público;
n) Conducirse de manera ostentosa, inadecuada y desproporcionada respecto a la remuneración y apoyos que 

se determinen presupuestalmente para su cargo público.

12. COOPERACIÓN CON LA INTEGRIDAD
 El servidor público en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, cooperará con la dependencia o 

entidad en la que labora y con las instancias encargadas de velar por la observancia de los principios y valores 
intrínsecos a la función pública, en el fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad.

 Son acciones que, de manera enunciativa más no limitativa, hacen posible propiciar un servicio público íntegro, las 
siguientes:

a) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción;
b) Proponer y, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y procesos a fin de inhibir ineficiencias, corrupción 

y conductas antiéticas; y
c) Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor del servicio público.

DÉCIMO SEGUNDO. Se emiten los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para 
implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención 
de Conflictos de Interés, conforme a lo siguiente:

LINEAMIENTOS GENERALES PARA PROPICIAR LA INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PARA 
IMPLEMENTAR ACCIONES PERMANENTES QUE FAVOREZCAN SU COMPORTAMIENTO ÉTICO, A TRAVÉS DE LOS 

COMITÉS DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

1. OBJETO

Los presentes Lineamientos generales tienen por objeto establecer las Bases para la Integración, Organización y 
Funcionamiento de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés.

2.   PRESENCIA INSTITUCIONAL

Las dependencias y entidades contarán con Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, que propicien 
la integridad de los servidores públicos e implementen acciones permanentes que favorezcan su comportamiento 
ético.

3.    VINCULACIÓN Y COORDINACIÓN

Corresponderá a la Unidad ser el vínculo entre la Secretaría de la Contraloría y cada Comité. La coordinación de éstos 
con la Unidad permitirá la divulgación del Código de Ética y las Reglas de Integridad, y la definición y generación de 
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información y los medios que permitan la evaluación del comportamiento ético de los servidores públicos.

La Unidad evaluará la consistencia entre los Códigos de Conducta y los principios y valores del Código de Ética y las 
Reglas de Integridad.

4.    INTEGRACIÓN

Cada Comité estará conformado por cuatro miembros propietarios con voz y voto, de los cuales uno participará de 
manera permanente y tres serán electos con carácter temporal, salvo el caso en el que la dependencia o entidad, 
por razones de su estructura, no pueda cumplir con la conformación de dicho Comité en la forma establecida en este 
apartado. En este último caso, el Comité se conformará atendiendo al número y nivel jerárquico de los servidores 
públicos que se encuentren en la dependencia o entidad, con aprobación de la Secretaría de la Contraloría.

Tendrá el carácter de miembro propietario permanente el Titular de la Dependencia o su equivalente, quien lo presidirá, 
y de miembros propietarios temporales electos los tres servidores públicos que representen el nivel jerárquico o su 
equivalente siguiente:

I. Un Director General o Director de Área;
II. Un Enlace de Control Interno; y

III. Un Jefe de Departamento.
     Por cada miembro propietario temporal electo se elegirá un suplente.

En el supuesto de que las dependencias cuenten con órganos administrativos desconcentrados, deberán incluir en 
cualquiera de los niveles jerárquicos antes señalados, un miembro temporal electo que lo represente sin que dicha 
representación exceda el cincuenta por ciento de la integración del Comité, o bien, tales órganos podrán solicitar a la 
Unidad conformar de manera distinta el Comité.

La Unidad autorizará la conformación del Comité de manera distinta a la señalada en los presentes Lineamientos 
generales, previa solicitud del Titular de la Dependencia o su equivalente, tomando en cuenta las particularidades, 
características, condiciones, circunstancias o marco jurídico de actuación de las dependencias o entidades.

Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité podrá establecer los subcomités o comisiones permanentes o 
temporales, que estime necesarios y regulará su operación y funcionamiento en sus Bases.

El Secretario Ejecutivo estará a cargo de la secretaría de los subcomités o comisiones, los cuales se reunirán previa 
convocatoria realizada por el propio Secretario Ejecutivo.

Los subcomités o comisiones elaborarán, en su caso, un plan de trabajo y deberán presentar, cuando el Comité lo 
solicite, un informe de actividades, avances y resultados derivado de las responsabilidades asignadas.

5.   ELECCIÓN DE MIEMBROS

El proceso de elección de los miembros de carácter temporal del Comité se llevará a cabo mediante la votación que el 
personal de las dependencias y entidades realice, preferentemente a través de medios electrónicos que determine el 
Presidente y se efectuará cada dos años en el último bimestre del año en el que concluya el periodo. En ningún caso 
se podrá considerar la designación directa como mecanismo de elección de los miembros del Comité.

Los miembros durarán en su encargo dos años y deberán tener una antigüedad laboral mínima de un año en la 
dependencia o entidad que corresponda al momento de su elección.

Los candidatos deberán ser reconocidos por su honradez, vocación de servicio, integridad, responsabilidad, 
confiabilidad, juicio informado, colaboración, trabajo en equipo y compromiso.

La elección será en dos etapas, las cuales serán supervisadas por el Presidente del Comité a través de la Secretaría 
Ejecutiva:

La primera etapa, Nominación, es aquella por la que el personal de las dependencias y entidades con base en la 
relación de los servidores públicos que por cada nivel jerárquico satisfagan las condiciones y requisitos de elegibilidad, 
procederán a realizar la nominación de sus candidatos.

La segunda etapa, Elección, es aquella en la que, una vez cerrada la etapa de Nominación, se convocará al personal 
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de las dependencias y entidades para que emitan su voto en favor de alguno de los servidores públicos de cada nivel 
jerárquico que hayan obtenido el mayor número de nominaciones.

Tanto la etapa de Nominación como en la de Elección, tendrán respectivamente, una duración de cinco días hábiles.

Una vez concluida la etapa de Elección, la Secretaría Ejecutiva revisará e integrará los resultados, mismos que 
deberá presentar al Comité, para su conocimiento, aprobación y posterior difusión antes de la primera sesión del 
siguiente año y a través de los medios electrónicos que al efecto se considere pertinente.

Los servidores públicos que resulten electos y decidan declinar su participación en el Comité, deberán manifestarlo 
por escrito al Presidente del Comité, para que se convoque a aquellos servidores públicos que de acuerdo con la 
votación registrada se encuentren en el orden inmediato siguiente.

Cuando un miembro electo de carácter temporal deje de laborar en la dependencia o entidad y éste sea propietario, 
se integrará al Comité con ese carácter el servidor público electo como su suplente y será convocado como suplente 
aquel que, en la elección pasada, de acuerdo con la votación registrada, se encuentre en el orden inmediato siguiente.

Cuando el miembro de carácter temporal que deje de laborar sea el suplente, será convocado aquel servidor público 
que, en la elección pasada, de acuerdo con la votación registrada, se encuentre en el orden inmediato siguiente.

En los casos en que, como resultado de la elección no se cuente con servidores públicos que puedan representar a 
un determinado nivel jerárquico, el Comité convocará nuevamente a elección para que se ocupe el nivel jerárquico 
con un nivel inmediato inferior, o en su caso, dejar constancias que no existe servidor público que pueda representar 
el nivel jerárquico.

Previamente a la primera sesión ordinaria del año, el Presidente notificará mediante oficio a los servidores públicos 
que fueron electos como miembros propietarios o suplentes para que integren el Comité.

El Presidente convocará mediante oficio a los invitados, recordándoles su participación y compromiso en el Comité.

En caso de que los miembros incumplan las obligaciones señaladas en los presentes Lineamientos generales, podrán 
ser sujetos a responsabilidad administrativa.

Los miembros cuya remoción haya sido solicitada con motivo de una posible responsabilidad administrativa, quedarán 
de inmediato suspendidos de sus funciones y serán sustituidos conforme a los términos previstos en los presentes 
Lineamientos generales sobre la renuncia de servidores públicos.

Las propuestas de remoción se realizarán a través del Presidente quien lo hará del conocimiento del Comité, a fin de 
que una vez escuchado al miembro que se encuentre en el supuesto, el Comité determine lo conducente.

6.    PRINCIPIOS, CRITERIOS Y FUNCIONES

       De los Principios y Criterios.
Tomando en cuenta los principios y valores contenidos en el Código de Ética y las Reglas de Integridad, el Comité 
elaborará la propuesta de Código de Conducta que oriente y de certeza plena a sus servidores públicos sobre el 
comportamiento ético al que deben sujetarse en su quehacer cotidiano, que prevengan conflictos de interés, y 
que delimiten su actuación en situaciones específicas que pueden presentarse conforme a las tareas, funciones o 
actividades que involucra la operación y el cumplimiento de los planes y programas de la dependencia o entidad a la 
que pertenecen, así como las áreas y procesos que involucren riesgos de posibles actos corrupción.

En el desarrollo de sus funciones y en el conocimiento de los asuntos que impliquen la contravención del Código de 
Conducta, los miembros del Comité actuarán con reserva y discreción, y ajustarán sus determinaciones a criterios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, ética e integridad.

          De las funciones de la Unidad.
     Corresponden a la Unidad, las funciones siguientes:

a) Formular políticas en materia de ética, integridad pública y conflicto de interés 
b) Brindar asesoría, consulta y capacitación a Dependencias, Entidades y Municipios
c)  Dar seguimiento y evaluar la operación y funcionamiento de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos 

de Interés 
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d) Emitir opinión sobre la posible actualización de conflictos de interés y elaborar recomendaciones para prevenir 
dichos conflictos

e) Promover y coadyuvar en la adopción de estrategias con otros poderes, los municipios, entes públicos y los 
sectores privado y social 

       De las Funciones del Comité.
       Corresponden al Comité, las funciones siguientes:

a) Establecer las Bases para su integración, organización y funcionamiento, en términos de lo previsto en los 
presentes Lineamientos generales.

Las Bases que emita el Comité deberán contener, entre otros aspectos, los correspondientes a las convocatorias, 
orden del día de las sesiones, suplencias, quórum, desarrollo de las sesiones, votaciones, elaboración y firma de actas, 
y procedimientos de comunicación. Las Bases en ningún caso, podrán regular procedimientos de responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos;

b) Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, su programa anual de trabajo que contendrá cuando 
menos: los objetivos, metas y actividades específicas que tenga previsto llevar a cabo, así como enviar una copia del 
mismo a la Unidad, dentro de los veinte días hábiles siguientes a su aprobación;

c)  Vigilar la aplicación y cumplimiento del Código de Ética y las Reglas de Integridad;

d)  Participar en la elaboración, revisión y de actualización del Código de Conducta, así como vigilar la aplicación y 
cumplimiento del mismo.

       El Comité deberá considerar en la elaboración del Código de Conducta lo siguiente:

I. El comportamiento ético al que deben sujetarse los servidores públicos en su quehacer cotidiano, que 
prevengan conflictos de interés, y que delimiten su actuación en situaciones específicas que pueden 
presentarse conforme a las tareas, funciones o actividades que involucra la operación y el cumplimiento de 
los planes y programas de la dependencia o entidad a la que pertenecen, así como las áreas y procesos que 
involucren riesgos de posibles actos corrupción;

II. Contenido con un lenguaje claro e incluyente;
III. Armonizar los principios y valores contenidos en el Código de Ética y las Reglas de Integridad;
IV. Introducción, en la que se destaquen aquellos valores que resulten indispensables observar en la dependencia 

o entidad, por estar directamente vinculados con situaciones específicas que se presentan o pueden 
presentarse a los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos, comisiones o funciones, 
considerando el resultado del diagnóstico que en la dependencia o entidad se haya integrado conforme a lo 
previsto en el artículo 15 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

V. Listado de los valores específicos cuya observancia resulta indispensable en la dependencia o entidad, y
VI. Glosario en el que se incluyan vocablos contenidos en el Código de Conducta cuya definición se considere 

necesaria para la mejor comprensión del referido Código, por estar relacionados con las funciones, actividades 
y conductas propias de la dependencia o entidad de que se trate;

e) Determinar, conforme a los criterios que establezca la Unidad, los indicadores de cumplimiento de los Códigos de 
Ética y de Conducta, así como el método para medir y evaluar anualmente los resultados obtenidos. Los resultados 
y su evaluación se difundirán en la página de Internet de la dependencia o entidad;

f)  Participar con la Unidad en la evaluación anual del cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta;

g) Fungir como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos relacionados con la observación y 
aplicación del Código de Conducta;

h)  Establecer y difundir el procedimiento de recepción y atención de los incumplimientos al Código de Conducta;

i)     Formular observaciones y recomendaciones en el caso de delaciones derivadas del incumplimiento al Código 
de Conducta, que consistirán en un pronunciamiento imparcial no vinculatorio, y que se harán del conocimiento del 
o los servidores públicos involucrados y de sus superiores jerárquicos;

j)     Formular sugerencias al Comité de Control y Desempeño Institucional para modificar procesos y tramos de 
control en las unidades administrativas o áreas, en las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética, las 
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Reglas de Integridad y al Código de Conducta;

k)    Difundir y promover los contenidos del Código de Ética, de las Reglas de Integridad y del Código de Conducta;

l)     Fomentar acciones permanentes sobre el respeto a los derechos humanos, prevención de la discriminación e 
igualdad de género, y los demás principios y valores contenidos en el Código de Ética, en las Reglas de Integridad 
y en el Código de Conducta, que permitan a los servidores públicos identificar y delimitar las conductas que en 
situaciones específicas deban observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos, comisiones 
o funciones;

m)   Promover en coordinación con la Unidad, programas de capacitación y sensibilización en materia de ética, 
integridad y prevención de conflictos de interés, entre otras;

n)    Dar vista al órgano interno de control de la dependencia o entidad de las conductas de servidores públicos que 
puedan constituir responsabilidad administrativa en términos de la normatividad aplicable en la materia;

ñ) Otorgar reconocimientos o premios a instituciones, áreas o personas que promuevan acciones o que realicen 
aportaciones que puedan implementarse para reforzar la cultura de la ética y la integridad entre los servidores 
públicos, conforme a las bases que establezca la Unidad;

o)    Presentar en el mes de enero al titular de la dependencia o entidad o al órgano de gobierno de las entidades 
según corresponda y a la Unidad, así como en su caso al Comité de Control y Desempeño Institucional durante la 
primera sesión del ejercicio fiscal siguiente, un informe anual de actividades que deberá contener por lo menos:

I. El seguimiento a las actividades contempladas en el programa anual de trabajo;
II. El número de servidores públicos capacitados en temas relacionados con la ética, integridad y prevención de 

conflictos de interés u otros temas relacionados;
III. Los resultados de la evaluación que se hubiere realizado respecto del cumplimiento del Código de Conducta;
IV. El seguimiento de la atención de los incumplimientos al Código de Conducta, para lo cual deberá considerar el 

número de asuntos, fechas de recepción y los motivos; el principio o valor transgredido del Código de Ética; fecha y 
sentido de la determinación, y número de casos en que se dio vista al órgano interno de control; y

V. Sugerencias para modificar procesos y tramos de control en las unidades administrativas o áreas, en las que se 
detecten conductas contrarias al Código de Ética, las Reglas de Integridad y al Código de Conducta.

Este informe se difundirá de manera permanente en la página de Internet de la dependencia o entidad, observando 
los criterios que para tal efecto establezca la Unidad;

p)    Establecer los subcomités o comisiones que estime necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como 
sus bases de funcionamiento respectivas, y

q)    Las demás análogas a las anteriores y que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

Los Comités, para el cumplimiento de sus funciones se apoyarán de los recursos humanos, materiales y financieros 
con que cuenten las dependencias o entidades, por lo que su funcionamiento no implicará la erogación de recursos 
adicionales.

7.     DELACIÓN

Cualquier persona puede hacer del conocimiento presuntos incumplimientos al Código de Ética, las Reglas de 
Integridad y el Código de Conducta y acudir ante el Comité para presentar una delación, acompañado del testimonio 
de un tercero. El Comité podrá establecer medios electrónicos para la presentación de delaciones.

Se podrá admitir la presentación de delaciones anónimas, siempre que en ésta se identifique al menos a una persona 
que le consten los hechos.

Cuando resulte necesario el Comité mantendrá estricta confidencialidad del nombre y demás datos de la persona 
que presente una delación, y del o los terceros a los que les consten los hechos, a no ser que tengan el carácter de 
servidores públicos.

Una vez recibida la delación, el Secretario Ejecutivo le asignará un número de expediente y verificará que contenga 
el nombre y el domicilio o dirección electrónica para recibir informes, un breve relato de los hechos, los datos del 
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servidor público involucrado y en su caso, los medios probatorios de la conducta, entre éstos, los de al menos un 
tercero que haya conocido de los hechos.

El Secretario Ejecutivo solicitará por única vez que la delación cumpla con los elementos previstos para hacerla del 
conocimiento del Comité, y de no contar con ellos archivará el expediente como concluido. La información contenida 
en la delación podrá ser considerada como un antecedente para el Comité cuando ésta involucre reiteradamente a 
un servidor público en particular.
La documentación de la delación se turnará por el Secretario Ejecutivo a los miembros del Comité para efecto de su 
calificación, que puede ser: probable incumplimiento o de no competencia para conocer de la delación.

En caso de no competencia del Comité para conocer de la delación, el Presidente deberá orientar a la persona para 
que la presente ante la instancia correspondiente.

De considerar el Comité que existe probable incumplimiento al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o el 
Código de Conducta, entrevistará al servidor público involucrado y de estimarlo necesario, para allegarse de mayores 
elementos, a los testigos y a la persona que presentó la delación. Para esta tarea el Comité podrá conformar una 
comisión, con al menos tres de los miembros temporales, para que realicen las entrevistas, debiendo éstos dejar 
constancia escrita.

La circunstancia de presentar una delación no otorga a la persona que la promueve el derecho de exigir una 
determinada actuación del Comité. Los servidores públicos de la dependencia o entidad deberán apoyar a los 
miembros del Comité y proporcionarles las documentales e informes que requieran para llevar a cabo sus funciones.

El Presidente del Comité podrá determinar medidas preventivas previas en caso de que la delación describa conductas 
en las que supuestamente se hostigue, agreda, amedrente, acose, intimide o amenace a una persona, sin que ello 
signifique tener como ciertos los hechos.

Cuando los hechos narrados en una delación afecten únicamente a la persona que la presentó, los miembros del 
Comité comisionados para su atención, podrán intentar una conciliación entre las partes involucradas, siempre con el 
interés de respetar los principios y valores contenidos en el Código de Ética y en las Reglas de Integridad.

Los miembros del Comité comisionados para atender una delación presentarán sus conclusiones y si éstas consideran 
un incumplimiento al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o el Código de Conducta, el Comité determinará sus 
observaciones y en su caso, recomendaciones. De estimar una probable responsabilidad administrativa, dará vista 
al órgano interno de control.

La atención de la delación deberá concluirse por el Comité dentro de un plazo máximo de tres meses contados a partir 
de que se califique como probable incumplimiento.

8.    FUNCIONAMIENTO
       De las Sesiones.

El Comité celebrará por lo menos tres sesiones ordinarias conforme a lo aprobado en su Programa Anual de Trabajo 
e Igualmente podrá celebrar sesiones extraordinarias en cualquier momento. Las sesiones podrán ser presenciales 
o por medios electrónicos.

Las convocatorias se enviarán por el Presidente o por el Secretario Ejecutivo, con una antelación mínima de cinco 
días hábiles a la fecha de la sesión ordinaria que corresponda y dos días hábiles a la fecha de la sesión extraordinaria 
correspondiente.

El envío de las convocatorias y la documentación relacionada con los puntos del orden del día, se podrá hacer a 
través de medios electrónicos.
En la convocatoria se hará constar el lugar, fecha y hora de la reunión, así como el orden del día de la misma o, 
cuando menos, una referencia sucinta de los asuntos que vayan a ser tratados por el Comité.

El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá entre otros apartados, el de seguimiento de acuerdos adoptados 
en sesiones anteriores y el de asuntos generales, en este último sólo podrán incluirse temas de carácter informativo.
El orden del día de las sesiones extraordinarias comprenderá asuntos específicos y no incluirá seguimiento de 
acuerdos ni asuntos generales.

El orden del día que corresponda a cada sesión será elaborado por el Presidente, los miembros del Comité podrán 
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solicitar la incorporación de asuntos en el mismo.

Los representantes del órgano interno de control de la dependencia o entidad, de las unidades administrativas de 
asuntos jurídicos y de recursos humanos asistirán a las sesiones del Comité en calidad de asesores cuando éste así 
lo acuerde, contarán sólo con voz durante su intervención o para el desahogo de los asuntos del orden del día para 
los que fueron convocados, y se les proporcionará previamente la documentación soporte necesaria.

El Comité informará al representante del órgano interno de control de la dependencia o entidad sobre cada una de las 
sesiones y de los asuntos a tratar, para que éste determine cuáles de ellas presenciará aún sin ser invitado, y de ser 
necesario, para que solicite la documentación soporte correspondiente.

Cuando el Presidente así lo autorice, podrán asistir a las sesiones del Comité como invitados con voz, pero sin voto, 
cualquier persona que pueda coadyuvar al cumplimiento de sus objetivos y única y exclusivamente para el desahogo 
de los puntos del orden del día para los cuales fueron invitados.

En cualquier asunto en el que los invitados tuvieren o conocieren de un posible conflicto de interés, personal o de 
alguno de los demás miembros del Comité, deberá manifestarlo y el que tuviere el conflicto, abstenerse de toda 
intervención.

Excepcionalmente, si se produjese algún hecho que alterase de forma sustancial el buen orden de la sesión, o se 
diera otra circunstancia extraordinaria que impida su normal desarrollo, el Presidente podrá acordar la suspensión de 
ésta durante el tiempo que sea necesario para restablecer las condiciones que permitan su continuación.

       Del Quórum.

El Comité quedará válidamente constituido cuando asistan a la sesión, como mínimo, tres de sus miembros 
propietarios o suplentes en funciones, entre los cuales se encuentre presente el Presidente.

Los miembros propietarios del Comité asistirán a las sesiones y sus ausencias serán cubiertas por sus respectivos 
suplentes, para lo cual, el miembro propietario tendrá la obligación de avisarle a su suplente para que asista en 
funciones de propietario.

Si no se integrara el quórum mencionado, la sesión podrá efectuarse al día siguiente con la presencia de, cuando 
menos, cinco miembros propietarios o suplentes en funciones, entre los que se encuentre presente el Presidente.

Los Comités que se conformen de manera distinta, autorizados por la Unidad, determinarán su quórum con la mitad 
de sus integrantes más uno, entre los que deberá encontrarse el Presidente.

En la convocatoria respectiva, se comunicará la necesidad de contar con quórum, en su caso, se celebrará una 
segunda convocatoria en la que se fijará lugar, fecha y hora de la celebración de la sesión, en caso de que no hubiera 
quórum para celebrar la primera.

       Desarrollo de las sesiones.

Durante las sesiones ordinarias, el Comité deliberará sobre las cuestiones contenidas en el orden del día y éste 
comprenderá asuntos generales. Durante las sesiones extraordinarias, no habrá asuntos generales.

       En las sesiones se tratarán los asuntos en el orden siguiente:

a)    Verificación del quórum por el Secretario Ejecutivo;
b)    Consideración y aprobación, en su caso, del orden del día;
c)    Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; y
d)    Discusión y aprobación, en su caso, de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados por el Comité se harán constar en acta, así como el hecho de que 
algún integrante se haya abstenido de participar en algún asunto, por encontrarse en conflicto de interés o estar en 
contra del mismo, y se turnará la información correspondiente a cada miembro del Comité.

El Comité dará seguimiento puntual en cada sesión a todos los compromisos y acuerdos contraídos en sesiones 
anteriores.

       Votaciones.
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Se contará un voto por cada uno de los miembros del Comité, los acuerdos y decisiones se tomarán por el voto 
mayoritario de sus miembros presentes; en caso de que asista a la sesión un miembro titular y su suplente, sólo 
podrá emitir su voto el primero.

Los miembros del Comité que discrepen del parecer mayoritario podrán solicitar que figure en el acta el testimonio 
razonado de su opinión divergente.

       En caso de empate, el Presidente del Comité tendrá voto de calidad.

9.    PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO

       Del Presidente.

El Presidente designará a su suplente en caso de ausencia, e igualmente designará al Secretario Ejecutivo y su 
respectivo suplente, que no serán miembros propietarios o suplentes temporales electos del Comité.

Durante las sesiones ordinarias y extraordinarias, el Presidente será auxiliado en sus trabajos por el Secretario 
Ejecutivo.

       Corresponderá al Presidente:
a)    Establecer los procedimientos para la recepción de propuestas y la subsecuente elección de los servidores 
públicos de la dependencia o entidad que, en su calidad de miembros propietarios temporales electos integrarán el 
Comité, para lo cual deberá considerar lo señalado en los presentes Lineamientos generales;
b)    Convocar a sesión ordinaria, por conducto del Secretario Ejecutivo;
c)    Dirigir y moderar los debates durante las sesiones;
d)    Autorizar la presencia de invitados en la sesión para el deshago de asuntos;
e)    Consultar si los asuntos del orden del día están suficientemente discutidos y, en su caso, proceder a pedir la 
votación; y
f)     En general, ejercitar las necesarias para el mejor desarrollo de las sesiones.

El Presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando haya asuntos que por su importancia lo ameriten o, a 
petición de por lo menos tres de los miembros del Comité.

       Del Secretario Ejecutivo.

       El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes funciones:
a)    Elaborar el orden del día de los asuntos que serán tratados en la sesión;
b)    Enviar, con oportunidad, a los miembros del Comité, la convocatoria y orden del día de cada sesión, anexando 
copia de los documentos que deban conocer en la sesión respectiva;
c)    Verificar el quórum;
d)    Presentar para aprobación del Comité el orden del día de la sesión, procediendo, en su caso, a dar lectura al 
mismo;
e)    Someter a la aprobación del Comité el acta de la sesión anterior, procediendo, en su caso, a darle lectura;
f)     Recabar las votaciones;
g)    Auxiliar al Presidente durante el desarrollo de las sesiones;
h)    Elaborar y despachar los acuerdos que tome el Comité;
i)     Levantar las actas de las sesiones y consignarlas en el registro respectivo, que quedarán bajo su resguardo;
j)     Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Comité;
k)    Llevar el registro documental de las quejas y asuntos tratados en el Comité;
l)     Difundir los acuerdos, observaciones y recomendaciones que establezca el Comité, atender las solicitudes de 
acceso a la información pública, adoptar las medidas de seguridad, cuidado y protección de datos personales y evitar 
el uso o acceso a los mismos; y
m)   Las demás que el Presidente le señale.

10.   RESPONSABILIDADES

       Los miembros del Comité deberán:
a)    Cumplir y promover el cumplimiento del Código de Ética y el Código de Conducta;
b)    Dedicar el tiempo y esfuerzo necesarios para dar seguimiento a los asuntos que se le sometan, recabar la 
información necesaria y solicitar la colaboración y apoyo que consideren oportunos;
c)    Cuidar que las actividades del Comité se realicen con apego a la normatividad aplicable;
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d)    Participar activamente en el Comité y en los subcomités o comisiones en que participen a fin de que su criterio 
contribuya a la mejor toma de decisiones; 
e)    Hacer uso responsable de la información a la que tengan acceso;
f)     En cualquier asunto en el que tuviere o conociere de un posible conflicto de interés, personal o de alguno de 
los demás miembros del Comité, deberá manifestarlo por escrito, y el que tuviere el conflicto, abstenerse de toda 
intervención; y
g)    Capacitarse en los temas propuestos por la Unidad o de carácter institucional.

11.   REPORTE DE INFORMACIÓN

Los Comités, a través de su Secretario Ejecutivo, se sujetarán a la sistematización de los registros, seguimiento, 
control y reporte de información que en su caso requiera la Unidad.

12.   DIVULGACIÓN Y TRANSPARENCIA

Corresponderá a la Unidad emitir los criterios, conforme a la normatividad aplicable, para que las dependencias y 
entidades publiquen en sus páginas de internet sus Códigos de Conducta, los informes anuales y la demás información 
relacionada con su Comité, y para llevar un registro de su constitución.

Por su parte, las dependencias y entidades deberán adoptar las medidas necesarias para asegurar la difusión y 
comunicación de las actividades, objetivos y resultados de su Comité, de los presentes Lineamientos generales, las 
Bases y el Código de Conducta.

La Unidad difundirá en Internet, las dependencias y entidades que cuentan con Comité, así como de sus integrantes, 
actas de sesión y recomendaciones. Actualizará anualmente, durante el mes de abril, la relación de dependencias y 
entidades que cuentan con Comité.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés deberán de estar constituidos en los términos de 
los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los servidores y para implementar las acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, en un plazo 
de 30 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

TERCERO. La Secretaría de la Contraloría, las dependencias y entidades llevarán a cabo acciones que permitan la 
implementación del presente Acuerdo.

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias que se opongan al presente Decreto.

QUINTO. Se abroga el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establece el código de ética al que deberán sujetarse 
los servidores públicos de las dependencias y entidades de la administración pública del Estado de Campeche, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el 16 de mayo de 2011.

Dado en la ciudad de San Francisco de Campeche,  Municipio y Estado de Campeche, siendo el primer día del mes 
de septiembre del año dos mil diecisiete.

MTRA. LAURA LUNA GARCÍA, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27748

C. José Luis Álvarez James (Denunciante)

C. Jesús Emilio Arzate Araiza (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/0447, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico en contra 
de la Sentencia Condenatoria de fecha cuatro de julio de 
dos mil quince, dictada por el Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/07-2008/30397instruida 
a Sergio Espinosa Espinosa, por los delitos de Robo 
con Violencia y Asociación Delictuosa. Esta Sala con 
fecha VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE dictó un proveído que en su parte conducente 
dice: 

La Secretaria de Acuerdos hace constar que no 
compareció a la presente diligencia el Defensor Particular 
Licenciado Mario Israel Cohuo Canul, a pesar de haber 
sido debidamente notificado. A continuación, se procede a 
desahogar la diligencia de Mejor Proveer. Seguidamente 
se le concede el uso de la palabra al Q.F.B. Sergio Escobar 
Laines, quien dijo: “Me afirmo y me ratifico del contenido 
del avaluó supletorio de cinco de agosto del dos mil ocho y 
del dictamen en criminalística de campo de fecha veinte de 
agosto de dos mil ocho, que se me puso a la vista signado 
en conjunto con la Maestra Claudia Ayuso Briceño, siendo 
todo lo que tengo que manifestar.” En uso de la voz la 
Maestra Claudia Ayuso Briceño dijo: “Me afirmo y me ratifico 
del contenido del dictamen en criminalística de campo de 
fecha veinte de agosto de dos mil ocho, que se me puso a 
la vista signado en conjunto con Q. F.B.  Sergio Escobar 
Laines, siendo todo lo que tengo que manifestar.” En uso 
de la palabra la Maestra Genoveva Cruz Pinto Directora de 
Control Judicial, dijo: “Solicito que se considere conforme a 
derecho lo manifestado por los peritos presentes, así como 
copia simple de la presente diligencia, siendo todo lo que 
tengo que manifestar.” Oído lo anterior esta Sala Acuerda: -

1). En razón de que ya fue desahogada la presente 
diligencia es procedente fijar la  Vista de Alzada que habrá 
de verificarse el día veintiséis de septiembre  de dos mil 
diecisiete, a las diez horas en las instalaciones de esta 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal (edificio Casa 
de Justicia).  Asimismo, atendiendo a lo que establece el 
ordinal 372, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, en vigor, cítese al Fiscal, Acusado, Defensor y 

Denunciantes para que comparezcan a la audiencia antes 
citada. En consecuencia, con fundamento en el numeral 
75, del Código de Procedimientos Penales, vigente en la 
entidad, prevéngase al Ministerio Público que, en caso de 
omitir expresar agravios, se hará acreedor a la sanción 
prevista en el párrafo segundo, del artículo 364, del 
precitado ordenamiento adjetivo penal. Ahora bien toda 
vez que de autos se advierte que los Denunciantes José 
Luis Alvarez y Jesús Emilio Arzate han sido notificados 
por medio de edictos  es procedente realizarle la presente 
comunicación por la misma vía.

2).- Con fundamento en el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la 
copia solicitada por la Fiscal. 

3).-  Tómese en cuenta lo manifestado por las partes en 
la presente diligencia en el momento procesal oportuno. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que 
en esta intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza y da fe. Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 4 de septiembre de 2017.- La Actuaria de enlace Interina 
de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz Pereyra.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. JOSÈ CRISTOBAL CHI CALAN

FOLIO:17631

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 588/16-207/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. 
CANDELARIA DEL CARMEN BALAN YAH EN CONTRA 
DE JOSÉ CRISTOBAL CHI CALAN.-EL JUEZ DICTO UN 
AUTO  QUE A LA LETRA DICE:  

SECCIÓN JUDICIAL
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DOS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos, 
SE PROVEE: En virtud de que las partes contendientes 
en el presente juicio no hicieron manifestación alguna 
respecto a la vista que se les hiciere mediante proveído 
de fecha nueve de junio del presente año, la suscrita 
Juzgadora se avoca al conocimiento del presente asunto, 
en consecuencia, SE PROVEE: 
Tomando en consideración el escrito de cuenta presentado 
por la C. CANDELARIA DEL CARMEN BALAN YAH, 
mediante el cual hace las manifestaciones que en el mismo 
se indican, en consecuencia, acumúlese para que obre 
conforme a derecho convenga. Asimismo y toda vez que ha 
quedado debidamente acreditado en autos que se ignorancia 
del domicilio actual del C. JOSE CRISTOBAL CHI CALAN 
y siendo que lo intentado por la C. CANDELARIA DEL 
CARMEN BALAN YAH se contrae a exigir la disolución del 
vinculo matrimonial que la une al C. JOSE CRISTOBAL CHI 
CALAN; se toma en consideración que  la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha conceptualizado el divorcio 
incausado: “Como la disolución del vínculo conyugal que 
previa solicitud formulada, incluso por uno solo de los 
cónyuges, puede ser decretado por la autoridad judicial, 
basta para ello con que aquel manifieste su voluntad de 
dar por terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar 
causa o motivo alguno y sin importar la posible oposición 
del otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad a la dignidad 
humana como derecho fundamental, derivan todos los 
demás derechos en cuanto son necesarios para que el 
hombre desarrolle íntegramente su personalidad, como el 
derecho al estado civil de las personas, la manera en que 
lograra sus metas y objetivos.- 
Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y que 
éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos  y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4° de la propia norma establece que el varón 
y la mujer son iguales ante la ley. Sin embargo es necesario 
tener en cuenta las siguientes consideraciones: Esta 
autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo primero 

constitucional, mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin 
que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la 
parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la C. CANDELARIA DEL 
CARMEN BALAN YAH de colocarse en el estado civil de 
soltera. 
Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 13 de 2017

originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.”  
Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce 
en su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse 
sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es 
decir, que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio no 
debe continuar si falta la voluntad o consentimiento de uno 
de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, 
porque la celebración de éste, de ningún modo implica 
que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo 
de su personalidad y el estado civil en que desee estar 
como garantía de la dignidad humana, además de que el 
ejercicio de un derecho humano, como contraer matrimonio 
de manera libre y voluntaria no puede por ningún motivo 
conllevar la privación o restricción de otro, de disolver el 
vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta 
en el mismo principio, como lo es la voluntad de las 
personas de estar unido a otro. 
Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos sin 
importar que se trate de una norma nacional o internacional, 
pues lo que debe favorecerse siempre, es la protección 
a la persona, por lo que la jurisdicción nacional se ve 
complementada con la jurisdicción internacional y, que 
incluso, esta última pueda actuar de manera  subsidiaria  
cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente en la 
resolución de un conflicto. 
Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación; asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 

lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera 
trata sobre la observancia, aplicación e interpretación de 
los tratados y que textualmente dice: -…“27. El derecho 
interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá 
invocar las disposiciones de su derecho como justificación 
del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar 
de aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de 
que su legislación local, como es en este caso el Código 
Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe 
agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.- 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
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contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana. 
Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de 
vida, la manera en que lograra las metas y objetivos que, 
para el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, la 
libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, 
puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO 
CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes León, 
secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 

del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que aunque no 
se pronuncia respecto a una ley local, si deja claro que el 
divorcio sin manifestación de causa consolida las garantías 
de liberta y vida privada, so pena de proceder contra las 
autoridades que las vulneren. 
Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron 
al celebrar su matrimonio. La implementación de este 
mecanismo no es violatorio de la garantía de audiencia, 
toda vez que se cumple con las formalidades esenciales 
necesarias, pues dispone que la parte demandada será 
llamada al procedimiento para manifieste lo que a su 
derecho considere respecto a la guarda, custodia, pensión 
alimenticia y régimen de convivencia de los menores, según 
el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál 
es la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, 
el pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
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valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en su 
persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 
de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” Esta ejecutoria se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación. En consecuencia 
y toda vez que es voluntad de la C. CANDELARIA DEL 
CARMEN BALAN YAH de disolver el vínculo matrimonial 

que la une al C. JOSE CRISTOBAL CHI CALAN, así 
como al reconocimiento de su personalidad jurídica, y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de uno 
de ellos. 
Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los C.C. CANDELARIA 
DEL CARMEN BALAN YAH Y JOSE CRISTOBAL CHI 
CALAN partes en el proceso. Igualmente es de considerarse 
que el divorcio civil, es el medio que la sociedad organizada 
ha encontrado para resolver los conflictos de orden familiar, 
cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no pueden 
mantener una conducta que sea favorable para el bienestar 
de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa de 
la acción”, y toda vez que en este asunto se observa que la 
acción intentada es la de divorcio, donde la prestación que 
se exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une.- POR 
TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR EL 
DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS CANDELARIA DEL 
CARMEN BALAN YAH Y JOSE CRISTOBAL CHI CALAN 
a partir del momento de la notificación de la presente 
resolución a ambas partes. 
2.- La niña N.G.CH.B. se quedarán bajo la guarda y custodia 
de su señora madre la ciudadana CANDELARIA DEL 
CARMEN BALAN YAH, conservando la patria potestad 
ambos padres, misma que deberán cumplir con todas y 
cada una de las responsabilidades y obligaciones que para 
efecto de la custodia concedida se obliga; de igual forma 
los ciudadanos CANDELARIA DEL CARMEN BALAN YA 
Y JOE CRISTOBAL CHI CALAN quedan obligados a no 
realizar actos de manipulación sobre sus hijos, tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento de las menores 
a cualquiera de sus progenitores, abuelo paternos o familiar 
de estos, lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 300 reformado del Código Civil del Estado en 
vigor. 
3.- Se fija a favor de la niña N.G.CH.B, representada por su 
señora madre la C. CANDELARIA DEL CARMEN BALAN 
YAH el 20% (veinte por ciento) de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones de 
ley que devengue el ciudadano JOSE CRISTOBAL CHI 
CALAN, cantidad que deberá depositar por quincenas 
anticipadas ante la Central de Consignaciones de Pensión 
Alimenticia ubicado en el interior de este Honorable Tribunal 
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Superior de Justicia del Estado; previniéndole a este último 
para que dentro del término de tres días hábiles se sirva 
realizar el primer deposito, así como también dentro del 
mismo término señalado acredite con la documentación 
correspondiente (certificado de depósito, talón de pago, 
recibo, etc.) que ha dado cumplimiento al mismo y que es la 
cantidad correcta; lo anterior motivado por el hecho de que 
los alimentos son de orden público y de tracto sucesivo, 
es decir, son de vital importancia en su cumplimiento 
para quienes son acreedores alimentistas y en el caso 
de los menores de edad, estos no pueden satisfacer sus 
necesidades básicas por sí mismo; apercibido que de no 
hacerlo así se procederá conforme a derecho. -
4.- Las visitas a la niña N.G.CH.B., por parte de su padre 
JOSE CRISTOBAL CHI CALAN, serán cualquier día de la 
semana en  horarios propios a la edad de los niños y previo 
aviso que haga a la C. CANDELARIA DEL CARMEN 
BALAN YAH; visitas y convivencias que deberán de hacer 
de manera respetuosa y sin encontrarse bajo los efectos de 
bebidas embriagantes o enervante droga alguna, ya que en 
caso de hacerlo así no se le permitirán las convivencias por 
esa ocasión.- 
5.- Así mismo, se les hace de su conocimiento a las 
partes que todo lo concerniente a cambio de custodia, 
convivencias y alimentos (incremento, reducción o 
cesación), lo deberán hacer valer a través de los medios 
legales correspondientes.
Una vez que sea notificada la presente resolución a ambas 
partes y transcurrido el término que señala el artículo 814 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se estará a lo dispuesto en lo señalado en el artículo 507 
fracción II del Código en cita, se declarará que la resolución 
dictada en éste asunto ha causado  ejecutoria para todos 
los efectos legales a que haya lugar, quedará firme lo 
mandado en ella y se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando atento oficio a la Directora General del 
Registro del Estado Civil de Campeche, para que realice 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
C.C. CANDELARIA DEL CARMEN BALAN YAH Y JOSE 
CRISYONAL CHI CALAN, inscrita en la oficialía 17, libro 
0002, acta 00045, con fecha de registro 20/10/1995; 
debiendo levantar el acta correspondiente publicando un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil del 
Estado en vigor.-

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
C. CANDELARIA DEL CARMEN BALAN YAH en el 
Instituto de acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
Defensoría Pública ubicada en la Calle Niebla número 2 
(dos) de Fracciorama 2000 (dos mil) de esta Ciudad Capital, 
a través de su asesor técnico la LIC. EVANGELINA DEL 
CARMEN PINTO AGUILAR. 

Y a efecto de que el C. JOSE CRISTOBAL CHI CALAN 
quede debidamente notificado de la presente resolución, 

de conformidad con lo que establece el Artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena se publique esta determinación por tres veces 
en el Periódico Oficial del Estado por espacio de quince 
días; y como se ordena en la circular número 62/SGA/14-
2015, de fecha doce de agosto del dos mil quince y 
acorde a lo establecido en la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria de enlace de este Juzgado, a efecto de que se 
sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la Central 
de Actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de la 
versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 No. 39 
del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a lo que 
señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del  Estado de Campeche; igualmente se faculta al Actuario 
Diligenciador para que una vez que haga la entrega 
ordenada al periódico oficial y se le señale la primera fecha 
de publicación del decreto de Divorcio, éste sea quien  
señale las dos fechas posteriores para las publicaciones 
respectivas en el Periódico Oficial y así poder cumplir con 
lo señalado en el artículo 106 del Código en cita. 

Y hecho que sea todo lo anterior, se devolverá a la 
promovente la documentación original anexada a su 
escrito inicial de demanda, previa compulsa, identificación 
personal y constancia que quede acreditada en autos 
y en atención a lo ordenado por la circular número 35/
GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del dos mil doce, 
se enviará el presente expediente original como asunto 
concluido al Archivo Judicial del Estado para su guarda y 
conservación, toda vez que el expediente duplicado será 
destruido en su totalidad.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MYRNA HERNANDEZ RAMIREZ JUEZ SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA MARTINA DEL 
SOCORRO NOVELO COB, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 14  de Agosto del 2017.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
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DEL ESTADO DE CAMPECHE
 
C. EDWIN FARFÀN CAAMAL

 FOLIO:17632

EN EL EXPEDIENTE NÚM.  826/16-2017/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA C. 
GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ EN CONTRA DEL C.  EDWIN 
FARFÀN CAAMAL.-EL JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DOS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: El estado que guarda los autos y   tomando en 
consideración que se han desahogado las testimoniales 
ofrecidas por el promovente, y se han recibido los informes 
de las diversas dependencias con las cuales se  acredita 
la ignorancia del domicilio actual del C. EDWIN FARFAN 
CAAMAL, en consecuencia, SE PROVEE: En virtud 
de que se ha acreditado la ignorancia del domicilio del 
C.EDWIN FARFAN CAAMAL y siendo que lo intentado por 
la C. GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ, se contrae a exigir la 
disolución del vinculo matrimonial que la une al C. EDWIN 
FARFAN CAAMAL. Ahora bien, en cuanto a  la demanda 
planteada, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la 
letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin 
que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la 
parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a la 

acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende GREYSI PAOLA SOLIS 
CRUZ, de colocarse en el estado civil de soltera (o). 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce 
en su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse 
sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es 
decir, que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio no 
debe continuar si falta la voluntad o consentimiento de uno 
de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, 
porque la celebración de éste, de ningún modo implica 
que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo 
de su personalidad y el estado civil en que desee estar 
como garantía de la dignidad humana, además de que el 
ejercicio de un derecho humano, como contraer matrimonio 
de manera libre y voluntaria no puede por ningún motivo 
conllevar la privación o restricción de otro, de disolver el 
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vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta 
en el mismo principio, como lo es la voluntad de las 
personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta última 
pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  
nacional sea insuficiente en la resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación; asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice: -…“27. El derecho interno 
y la observancia de los tratados. 

Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar 
de aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de 
que su legislación local, como es en este caso el Código 
Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe 
agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 

varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana. 

Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. 
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Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, la 
libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, 
puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO 
CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes León, 
secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos 
de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo 
cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco 
de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte. 

Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en su 
persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
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personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 
de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
En consecuencia y toda vez que es voluntad de GREYSI 
PAOLA SOLIS CRUZ, así como al reconocimiento de 
su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana,  al no existir la base armónica para la convivencia 
en común, que son el objeto y finalidad del matrimonio; por 

lo tanto, se toman en consideración la voluntad de ambos, 
para disolver el vínculo matrimonial que los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de 
continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando un 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, 
al no existir la voluntad por parte de ellos,”.   Por lo que, 
en el caso concreto, es necesario ordenar jurídicamente la 
realidad de vida de los ciudadanos GREYSI PAOLA SOLIS 
CRUZ y EDWIN FARFAN CAAMAL partes en el proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es  el 
medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa o bien ambos, no pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR 
EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS GREYSI PAOLA 
SOLIS CRUZ y EDWIN FARFAN CAAMAL. Una vez que 
sea notificada la presente resolución a ambas partes y 
transcurrido el termino que señala el articulo 814 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, se estará 
a lo dispuesto en lo señalado en el articulo 507fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se declarará que la resolución dictada en éste asunto HA 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales a 
que haya lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo 
el pago del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio a la 
DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE,  para que proceda a realizar la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio de los Ciudadanos 
GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ y EDWIN FARFAN CAAMAL 
inscrita en la oficialía 001, Libro 102, Acta 00698 con 
fecha de registro 26/julio/2001; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 
125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual 
GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ, deberá anexar el recibo 
correspondiente a la inscripción del divorcio. 

Asimismo y siendo que todas las Autoridades nos 
encontramos a velar por el Interés Superior de las niñas, 
niños y Adolecentes, según lo dispone el articulo 4, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,    
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y con fundamento en lo que dispone el articulo  298 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se dictan las siguientes medidas provisionales: I. .- Se 
decreta que la guarda y custodia de la menor E.G.F.S. 
la tendrá la Ciudadana GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ, 
conservando la patria potestad ambos padres.- De igual 
forma los ciudadanos GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ y 
EDWIN FARFAN CAAMAL,  quedan obligados a no realizar 
actos de manipulación sobre la menor E.G.F.S. tendientes 
a provocar rechazo, rencor o distanciamiento del menor a 
cualquiera de sus progenitores, abuelo paternos o familiar 
de estos, lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 300 reformado del Código Civil del Estado en 
vigor; II.- Se decreta por concepto de pensión alimenticia 
a favor de la menor E.G.F.S. quien es representada por su 
señora madre la Ciudadana GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ,  
el 20% (VEINTE POR CIENTO); de todas y cada una de 
las percepciones económicas y demás prestaciones de ley 
que devengue el ciudadano EDWIN FARFAN CAAMAL, 
cantidad que deberá depositar por quincenas  ante la 
Central de Consignaciones de Pensión Alimenticia ubicado 
en el interior de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. 

Previniéndole al Ciudadano  EDWIN FARFAN CAAMAL, 
para que dentro del término de tres días hábiles se sirva 
realizar el primer deposito, así como también dentro del 
mismo término señalado acredite con la documentación 
correspondiente (certificado de depósito, talón de pago, 
recibo, etc.) que ha dado cumplimiento al mismo y que es la 
cantidad correcta; en la inteligencia que de no hacerlo así 
dentro del término concedido se acordara lo conducente 
a derecho; respecto al otro niño que menciona la actora, 
quedan salvos su derechos para que promueva el juicio 
correspondiente para salvaguardar los derechos del 
mismo; III.-  En cuanto al derecho de convivencia de la 
menor E.G.F.S. para con el padre no custodio; se llevaran a 
efecto de manera libre en un horario que no interfiera en las 
actividades educativas, ni la salud de la niña, previo aviso 
oportuno que haga a la Ciudadana GREYSI PAOLA SOLIS 
CRUZ; visitas y convivencias que deberán de llevarse a 
cabo de manera respetuosa y sin estar bajo el influjo de 
bebidas embriagantes o enervante alguno.  De igual manera, 
se le hace saber a las partes que todo lo concerniente a 
cambio de custodia, convivencias, alimentos, (reducción, 
incremento o cesación de los mismos), deberán de hacer 
valer sus derechos a través del juicio correspondiente.- 

En consecuencia, notifíquese al demandado de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; publicando 
esta determinación por tres veces en el periódico Oficial, 
por espacio de quince días, por lo anterior, túrnense los 
presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto de que 
se sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (C D)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 

de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de la 
versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta 
y siete número treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto 
en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. 

Se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga la 
entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la primera 
fecha de publicación del decreto de Divorcio, este sea quien  
señale las dos fechas posteriores para las publicación 
respectiva en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo 
señalado en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y hacer las tres publicaciones en el 
lapso de quince días.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MYRNA HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LIC. ANA MARÍA MOO MIJANGOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 14  de Agosto del 2017.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
No. DE FOLIO: _9861_
EXPEDIENTE No.  240/16-2017/1C-I
EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL
CARLOS HENRY HURTADO VILLASEÑOR
DOMICILIO: SE IGNORA
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISIÓN DE 
CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
CONDICIONAL, PROMOVIDO POR LORENZO AGUILAR 
CASTAÑEDA EN CONTRA DE BELGICA VILLASEÑOR 
RODRIGUEZ Y CARLOS HENRY HURTADO 
VILLASEÑOR. LA C. JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN ACUERDO  QUE A LA LETRA DICE:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A QUINCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISIETE.-
VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
en consecuencia, SE PROVEE: 1) Toda vez que como se 
observa mediante auto de fecha dos de junio de dos mil 
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diecisiete, se señaló en la nota actuarial de fecha veintitrés 
de mayo de dos mil diecisiete, el actuario manifesto 
que no fue posible llevar a cabo la notificación a Carlos 
Henry Hurtado Villaseñor, toda vez que se constituyó 
en el domicilio señalado, los vecino manifestaron que 
no conocen al demandado, por lo que se da vista a la 
parte actora para que señale nuevo domicilio o inste de 
ignorado de no hacerlo dentro del término de tres días se le 
desechará la presente demanda; por lo que de una revisión 
de autos el C. Lorenzo Aguilar Castañeda parte actora en 
su escrito inicial de demanda manifestó que ignoraba el 
domicilio de Carlos Henry Hurtado Villaseñor, por lo tanto 
se deja sin efecto el auto de fecha dos de junio de dos mil 
diecisiete, en consecuencia de conformidad con el numeral 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
siendo que consta de autos los correspondientes informes 
de las instituciones, toda vez que se agotaron para notificar 
en dicho domicilio, como se observa en auto de fecha 
veintiocho de abril de dos mil diecisiete, siendo que no se 
pudo notificar, por tal motivo publíquese tres veces en el 
termino de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el presente proveído, con la finalidad de notificar 
a juicio al C. CARLOS HENRYI HURTADO VILLASEÑOR, 
el presente proveído y el de fecha seis de marzo de dos mil 
diecisiete, otorgándole  un término de quince días para que 
conteste la demanda y oponga sus excepciones respecto 
al juicio ordinario civil de la terminación de contrato privado 
de promesa de compraventa a plazos, en contra de los 
CC. Belgica Villaseñor Rodríguez y Carlos Henry Hurtado 
Villaseñor.--2).- Por consiguiente, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en el 
auxilio de las labores de este Juzgado se sirva a publicar 
el presente proveído tres veces en el término de quince 
días en el Periódico Odicial del Gobierno del Estado, con 
la finalidad de notificar y emplazar al C. CARLOS HENRY 
HURTADO VILLASEÑOR, el proveído de fecha quince de 
junio de dos mil diecisiete, para tal efecto se adjunta a dicho 
oficio una versión impresa, así como un archivo electrónico 
en CD del documentos a publicar para los efectos legales 
correspondientes.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 
ELPROVEIDO DE FECHA SEIS DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MARZO DE DOS 
MIL DIECISIETE.

VISTOS: A) Se tiene por presentado a Lorenzo Aguilar 
Castañeda, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; DEMANDANDO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 

LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA A PLAZOS, EN CONTRA 
DE LOS CC. BELGICA VILLASEÑOR RODRIGUEZ Y 
CARLOS HENRY HURTADO VILLASEÑOR, con domicilio 
para efectos del emplazamiento respectivo, en el lugar que 
se precisa en la demanda que se acuerda.
B) Y de quienes se reclaman las prestaciones que 
señalan en su ocurso de cuenta, mismas que aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren. 
En consecuencia y por lo anteriormente expuesto:-
1) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.-
2) Con fundamento en lo señalado en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se tiene 
como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
el predio marcado con el número 117 de la calle 10 del 
Barrio de San Francisco, entre Gómez Farías y Arista, 
código postal 24010 en esta Ciudad Capital.-
3) En relación con los artículos 259, 260, 261, 262, 266 
y demás relativos aplicables del Código Procesal Civil en 
comento, se admite la demanda en cuenta.
4) Así mismo fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo y 
márquese con el número 240/16-2017/1º C-I. 

5) Por lo tanto, siendo que BELGICA VILLASEÑOR 
RODRIGUEZ, ya falleció y como albacea quedo el C. 
ARMANDO OLEGARIO CASTILLO CASTILLO, como 
lo acredita con copias del expediente 135/15-2016/2C-
I, por lo cual túrnense los presentes autos a la Central 
de Actuarios de este Poder Judicial a fin de que se sirva 
emplazar al C. ARMANDO OLEGARIO CASTILLO 
CASTILLO, en el domicilio ubicado en la manzana 5, 
lote 32, andador Emiliano zapata, de la calle Anastasio 
Bustamante, del fraccionamiento denominado Héroes de 
la Independencia AV. C.T.M (cerca del súper denominado 
SORIANA), con las copias simples de traslado, haciéndole 
saber que cuenta con un término de SEIS DÍAS para dar 
contestación a la demanda incoada  en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere. 
6) Respecto a Carlos Henry Hurtado Villaseñor, y toda vez 
que el ocursante manifiesta que desconoce el domicilio 
para que pueda ser emplazado y notificado el mencionado 
líneas arriba, gírese atento oficio al Vocal  Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral de la Delegación Campeche, 
Unidad Administrativa que integra la Organización 
Regional de la Policía Federal Ministerial, Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado Público, Registró Público 
de la Propiedad y de Comercio, Director de la Agencia 
Estatal de Investigación, Secretario de Seguridad 
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Pública y Protección a la Comunidad, Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, Delegación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, Superintendente de 
la Comisión Federal de Electricidad de Campeche, 
Teléfonos de México S.A. de C.V. Zona Campeche 
Distribución Peninsular y Cable y Comunicación de 
Campeche S.A de C.V, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado informen si en sus bases de datos cuenta 
con domicilio alguno del C. Carlos Henry Hurtado Villaseñor, 
para efectos de que sea emplazado en el presente juicio.-
7) En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-2007, 
de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido por 
el Secretario General de Acuerdos, recepcionado por 
este Juzgado el día doce de Febrero del año en curso, 
a través del cual nos comunica el acuerdo aprobado en 
sesión ordinaria verificada el treinta de Enero del año en 
curso, por el pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ INTERINO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDE 
GONGORA CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 31 DE 
AGOSTO DE 2017.

LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

C. ROSA CORNELIO GARCÍA

C. MANUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ

C. CRISANTO GERÓNIMO CHABLE

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/98-1999/10061, instruido en 
Averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO 
, denunciado por AVISO TELEFÓNICO DE ELOY 
VILLANUEVA ARRIOLA, Comisario Ejidal del Poblado 
CONQUISTA CAMPESINA, ESCÁRCEGA CAMPECHE Y 
ANTONIO PUERTO ALAVES en agravio de quien en vida 
respondiera al nombre de HUMBERTO PUERTO HEREDIA 
y del que aparece como probable AURELIO MORENO 
MÉNDEZ, el suscrito juez dicto un proveído que a la letra 
dice.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE.

El estado que guardan los presentes autos.-

En consecuencia, SE PROVEE:-

1) SE FIJAN DILIGENCIAS.
En otro orden de ideas, y toda vez que de autos 
se observa que las Testimoniales con Carácter de 
Ampliación de Declaración a cargo de ROSA CORNELIO 
GARCÍA, MANUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ y CRISANTO 
GERÓNIMO CHABLÉ, no fueron llevadas a cabo, y en 
virtud de que fueron notificados mediante edictos por 
Periódico Oficial, siendo que el tercer edicto fue publicado 
en la misma fecha de la diligencia, debiendo haber sido 
con anticipación; esta autoridad tiene a bien fijar de nueva 
cuenta fecha y hora para el desahogo de dichas pruebas, 
por lo que, se fija el día 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, 
A PARTIR DE LAS 10:00 HORAS, para el desahogo 
de las Testimoniales con Carácter de Ampliación de 
Declaración a cargo de los testigos ROSA CORNELIO 
GARCÍA, MANUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ y CRISANTO 
GERÓNIMO CHABLÉ, quienes serán interrogados de viva 
voz por el órgano de la Defensa y Representación Social.

2) NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

Ahora bien, toda vez que esta autoridad desconoce el 
domicilio de los aludidos testigos; de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, notifíquese a los mismo el presente 
proveído mediante edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial, apercibiendo a 
la fiscal de que en la inteligencia de no comparecer los 
testigos a la diligencia en la fecha y hora señalada, se les 
tendrá por ausentes en la presente causa. Lo anterior con 
el objeto de no continuar retrasando la presente secuela 
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procesal.

3) CITATORIOS.

De igual forma, notifíquese personalmente el presente 
proveído al licenciado JUAN JOSÉ GÓNGORA PÉREZ, 
Defensor Particular, apercibido de que en la inteligencia 
de no comparecer en la fecha y hora señalada líneas que 
anteceden, se hará acreedor a una multa de TREINTA 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de enero de 2016, en relación con lo 
que establece el artículo 37, fracción I, del Código Adjetivo 
Penal Vigente en la entidad, misma que asciende a la 
cantidad de $2,401.20 (son dos mil cuatrocientos un pesos 
20/100 M.N.). Asimismo, la diligencia será llevada a cabo 
en su ausencia.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS 
TUN, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO 
EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico a Usted C. ROSA CORNELIO GARCÍA, 
MANUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ, Y CRISANTO 
GERÓNIMO CHABLE, por medio de edictos, publicados 
por tres veces consecutivas en el periódico oficial del 
estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 31 
de Agosto de 2017.-LICENCIADA  LIDIA DEL C ARMEN 
YAH PECH, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

C. LUCILDA  ZACARIAS DAMIÁN.

Domicilio: Se ignora

En el expediente No. 223/05-2006, instruido en Averiguación 
del delito de VIOLACIÓN, denunciado por LUCILDA  
ZACARIAS DAMIÁN en agravio de su menor hija IVANA 
ZACARIAS DAMIÁN y del cual aparece como probable 

responsable MIGUEL CARMEN CRUZ, el suscrito juez 
dictó dos proveídos que a la letra dicen:

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A LOS 
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTOS:- La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este juzgado y el estado que guardan 
los presentes autos, en el cual se observa que hasta la 
presente fecha no se ha llevado a cabo la notificación de 
prescripción  de fecha 10 de abril de 2017, a la denunciante 
LUCILDA ZACARIAS DAMIÁN, así como se observa que el 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO Y EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
no han rendido el informe que se les solicitara  mediante 
el oficio No. 2790(16-2017/1P1, y el oficio No. 2793/16-
2017/Ip1, consecuentemente SE PROVEE:- 1).- Ante lo 
informado por los CC. LICENCIADO JESÚS ANTONIO 
QUIÑONEZ LOEZA, Secretario del Ayuntamiento de 
Campeche, ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal 
del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral LICENCIADA CARMEN MARÍA DE GUADALUPE 
PRESUEL CANEPA, Directora del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Estado, de Campeche, 
LICENCIADO LUIS RICARDO HERNÁNDEZ ZAPATA, 
CONSEJERO JURÍDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, en el sentido de que 
no cuentan con registro  de la C. LUCILDA ZACARIAS 
DAMIÁN, y para efectos de no retardar la secuela procesal 
dejar ilusoriados los derechos de la parte agraviada de  
conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena 
notificar el proveído de fecha 10 de abril de 2017, mediante 
publicaciones que se haga por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, haciéndole de su conocimiento 
que en término de lo dispuesto en los artículos 365 y 369 
del Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
cuenta con el término de tres días hábiles contados a partir 
de la última publicación para interponer el recurso ordinario 
correspondiente, en la inteligencia de no hacerlo así, se le 
tendrá por renunciado al  derecho que le confiere  la ley y 
por conforme con dicha resolución.-

2).- Hágase saber a la actuaria que deberá  anexar a 
los autos las publicaciones realizadas, ya que en caso 
de hacerlo así se le aplicará un correctivo disciplinario.-
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma EL 
LIC. CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL. POR ANTE 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO AARON 
OSWALDO MISS CHULIN, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.
Procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, transcribiendo el proveído de fecha 10 de 
abril del 2017.-  
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JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBEN CAMPECHE; 
A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE---

VISTOS: 1).- Con el estado que  guardan los presentes autos                                                                                                                                       
en consecuencia SE PROVEE:

PRIMERO:- Ahora bien observándose de 
autos   que ha transcurrido ventajosamente el 
término medio aritmético del delito de VIOLACION                                                                                                                                        
                                                                                                                                                         
ilícito previsto y sancionado en los artículos 233 primer 
párrafo y 11 fracción II, del Código Penal vigente en el 
Estado, y 144 apartado A fracción XII, del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, al momento 
de los hechos, que se le imputa al indiciado MIGUEL 
CARMEN CRUZ, toda vez que como se observa mediante 
resolución de fecha 8 de Abril de 2006, se libro Orden de 
Aprehensión y Detención en contra del citado indiciado, 
la cual fuera comunicada al agente del ministerio público 
mediante oficio número 2493/05-2006, de la misma fecha, 
sin que hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento 
por parte del Ministerio Público la Orden aprehensión 
notificada, en contra de MIGUEL CARMEN CRUZ, luego 
entonces, resulta procedente, de conformidad con lo que  
establecen los numerales 115, 118 y 121 del Código Penal 
del estado en Vigor, y demás aplicables del ordenamiento 
sustantivo penal referido, decretar la PRESCRIPCIÓN  de 
la acción penal intentada en la presente causa penal, y en 
consecuencia dictar el SOBRESEIMIENTO, de la misma 
en los términos de lo que dispone el numeral 329 fracción 
III, 331 y 334 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, en vigor,. Por lo tanto, gírese atento oficio al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este juzgado 
comunicándole que ha quedado cancelada la Orden de 
aprehensión dictada en contra del indiciado MIGUEL 
CARMEN CRUZ, de fecha 8 de Abril del 2006, la cual fuera 
comunicada al agente del ministerio público mediante oficio 
número 2493/05-2006 de la misma fecha.- 

SEGUNDO:- Se turnan los autos a la Actuaria para la 
notificación a la denunciante LUCILDA ZACARIAS DAMIÁN, 
quien tiene su domicilio en el municipio de Candelaria.-

TERCERO:- Siendo que el domicilio se encuentran fuera de 
la ciudad fuera de esta ciudad, capital, fijo y conocido en el 
Rancho “EL TUMBO”, de la comunidad Avalanzadero” del 
Ejido el Naranjo del Municipio de Candelaria, Campeche, 
ésta autoridad procede a girarles citatorio por conducto 
del fiscal de la adscripción, para que efectos de que 
comparezcan ante este juzgado el día miércoles 19 de Abril 
de 2017, a las 11:00 horas, y sea debidamente notificada de 
la prescripción dictada por esta autoridad, de conformidad 
con el numeral 211 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, quien hará de su conocimiento que 
de no comparecer en la fecha y hora antes señalada, se 
le aplicará la medida de apremio que señala el artículo 37 

fracción I, del ordenamiento Adjetivo Penal, consistente en 
una multa de veinte Unidades de Medida y Actualización, 
equivalente a la cantidad de $1,600.80 (mil seiscientos 
pesos 80/100 m.n.), Ahora bien para estar en aptitud de 
aplicar los medios de apremio correspondientes, solicítese 
al fiscal de la adscripción que deberá hacer constar que 
notificó en forma legal a la denunciante, o que se negó a ser 
presentada ante este Tribunal. Dígasele al representante 
del Ministerio Público adscrito, que en caso de no hacer 
la presentación del denunciante y de no informar del 
porque de su inasistencia en el término de veinticuatro 
horas contados a partir de la notificación, esta autoridad 
dará vista a su superior jerárquico, para que este tome las 
medidas necesarias con su falta. 

QUINTO:- Una vez realizado todo lo anterior remítase al 
archivo judicial como asunto definitivo, toda vez que no 
existe tramite pendiente esto de conformidad con lo que 
establece el artículo 140, I, 141, fracción V, de la Ley 
Orgánica  del Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la Licda. DIANA 
LEONOR COMAS SOBERANIS, Juez del Juzgado Primero 
del Ramo Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del estado, por ante la Lic. Guadalupe Beatriz 
Martínez Taboada, Secretaria de Acuerdos, quien certifica 
y da fe.

Lo que notifico a Usted C. LUCILDA ZACARIAS DAMIÁN, 
por medio de edictos, publicados por tres veces consecutivas 
en el periódico oficial del estado, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor.-

ATENTAMENTE.- San Francisco Koben Campeche a  29 
de Agosto del 2017.- LIC. LIDIA DEL CARMEN YAH PECH, 
ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C. SERGIO AMAYA HERNANDEZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-15/00801, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO EN LUGAR CERRADO, 
denunciado por SERGIO AMAYA HERNÁNDEZ y del 
que aparece como probable   VÍCTOR RUBÉN PALMER 
REBOLLEDO.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTICINCO DE 
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AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: La nota con que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado, con el oficio CJ/1448/2017 que 
suscribe el LIC. LUIS RICARDO HERNANDEZ ZAPATA. 
Consejero Jurídico del Ayuntamiento, en el cual informa 
que no haber encontrado registro alguno a nombre del C. 
SERGIO AMAYA HERNANDEZ; consecuentemente SE 
PROVEE: 1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial vigente 
en el Estado.-

2).- Continuando con la secuela procesal y observándose 
de autos que en los diversos oficios remitidos por las 
instituciones, en los cuales informaron que no obra en 
sus registros domicilio alguno del C. SERGIO AMAYA 
HERNANDEZ, y con el fin de agotar los medios legales para 
que el antes nombrado sea debidamente notificado, por lo 
que de conformidad con lo que establece el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, 
resulta procedente notificar al denunciante SERGIO AMAYA 
HERNANDEZ, de los puntos resolutivos de la sentencia 
absolutoria de fecha veinte de diciembre de 2016, por 
medio de edictos publicado tres veces consecutivas en el 
periódico oficial, por lo que se comisiona al actuario de la 
adscripción para que realice las mismas. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma el Licenciado CARLOS 
ENRIQUE AVILES TUN JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL PRIMER 
DISTRITO del Estado, por ante la Licenciada ROMANA 
YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria de Acuerdos Interina 
que certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir  los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha 20 de diciembre de 
2016.

R    E   S   U   E   L   V   E

PRIMERO: No se acredita el cuerpo del delito de ROBO 
EN LUGAR CERRADO, ilícito previsto y sancionado en 
términos del numeral 184 fracción II, 194 párrafo primero y 
29 fracción III  del Código Penal del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: VICTOR RUBEN PALMER REBOLLEDO, 
NO es responsable del delito de ROBO EN LUGAR 
CERRADO, ilícito previsto y sancionado en términos del 
numeral 184 fracción II, 194 párrafo primero y 29 fracción 
III del Código Penal del Estado, en vigor, denunciado por 
SERGIO AMAYA HERNANDEZ en agravio de la empresa 
DIPASTO S.A. de C.V. 

TERCERO: Quedan a salvo los derechos de la 
Representación Social de la adscripción y denunciante 
para que los hagan valer en su oportunidad.

CUARTO: Notifíquese y Cúmplase.

Así lo resolvió y firma el Licenciado CARLOS ENRIQUE 
AVILES TUN, Juez del Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por 
ante la Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, 
Secretaria de Acuerdos interina, quien certifica y da fe.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
29 de Agosto de 2017.- LICENCIADA  MIRNA YAJAIRA 
HUB GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C. DR. MONICA  MORELL IRIARTE

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/05-06/30111, instruido en 
Averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
Y LESIONES A TITULO CULPOSO denunciado por 
JOSE ANTONIO CANTO PECH Y NICOLASA OLIVARES 
BARRERA y del que aparece como probable   MANUEL 
JESUS DZUL LOPEZ.-

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
VEINTIDOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

V I S T O S:1) Con el estado que guardan los presentes 
autos. 

2) Con el oficio No. 4704/SGA/16-2017, suscrito por la 
MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, 
Secretaria General de Acuerdos Interina del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, a través del cual informa 
que quedo agendada para el día 10 de agosto de 2017, a 
las 12:30 horas, para efectos de que comparezca el DR. 
REYMUNDO SERRANO MORA, médico legista del Poder 
Judicial del Estado, a este juzgado a una diligencia de 
ratificación de reconocimiento médico  en la persona del 
C. JOSE ANTONIO OLIVARES BARRERA, de fecha 11 de 
septiembre de 2006.

3) Con el oficio No. 1926/J1/2017, suscrito por la LIC. 
ESTHER ROSADO ORTIZ, Fiscal de la adscripción, a 
través del cual informa que no se hizo entrega de la boleta 
citatoria de la C. DRA. MONICA MORELL IRIARTE y si 
se hizo entrega de la boleta citatoria del C. JOSE MARIN 
SARMIENTO.
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4) Con el escrito del C. JOSE MARIN SARMIENTO, a 
través del cual solicita se justifique su no comparecencia 
el día 9 de agosto de 2017, por razón climatológicas  del 
dia, sufriendo daños patrimoniales en su domicilio, por lo 
que solicita se fije de nueva cuenta fecha y hora para la 
ratificación de dicho dictamen. 

En consecuencia, SE PROVEE: 

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda, lo 
anterior de conformidad con el numeral 73 fracción VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención a lo informado por la LIC. ESTHER 
ROSADO ORTIZ, Fiscal de la adscripción, en su oficio de 
cuenta, en el cual informa que no se hizo entrega de la 
boleta citatoria de la C. DRA. MONICA MORELL IRIARTE 
esta autoridad considera procedente y en el cual anexa 
oficio por parte del agente ministerial de cumplimiento en 
jefe de presentaciones, el cual informa q ue no fue 
posible la entrega de la boleta citatoria, toda vez que al 
apersonarse al predio de la citada doctora, se observa que 
se encuentra abandonada, ya que se encontraron sobres 
tirados en la entrada del predio, así como se indago a los 
vecinos del lugar refieren que hace tiempo que vivía una 
persona en el predio y que solo saben que se fue a vivir a 
México y observándose de autos que se giraron oficios a las 
diversas dependencias, las cuales proporcionaron diversos 
domicilios, los cuales al momento de que los agentes 
ministeriales se apersonaron a dicho domicilio, informaron 
no encontraron a dicha profesionista, luego entonces, para 
no seguir retrasando la secuela procesal, esta autoridad, 
tiene a bien citar al citada doctora DRA. MONICA MORELL 
IRIARTE, mediante citación del periódico oficial, por lo que 
ante tal situación se procede a fijar el día DIECISIETE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a las DIEZ HORAS, 
para la celebración de la diligencia de RATIFICACION DE 
DICTAMEN DE VALORACION PSIQUIATRICA DE FECHA 
30 DE MARZO DE 2008, practicada en la persona del C. 
JOSE ANTONIO OLIVARES BARRERA, a cargo de la 
DRA. MONICA MORELL IRIARTE, por lo que en base a lo 
que dispone el numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se tiene a bien comisionar a 
la Actuaria adscrita a este juzgado para que publique por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial el acuerdo 
recaído con dicha fecha, para que surta sus efectos legales 
correspondientes, por lo que una vez hecho lo anterior 
hágasele saber a la Actuaria que deberá anexar a los autos 
las publicaciones realizadas, ya que en caso de no hacerlo 
así se le aplicara un correctivo disciplinario. Asimismo, se le 
hace saber a la fiscal de la adscripción que en caso de que 
la perito no comparezca a la diligencia fijada el día y hora 
antes fijado, se tendrá como imperfecta el dictamen de la 
citada profesionista. 

TERCERO: De igual forma, en atención a lo solicitado por 
el C. JOSE MARIN SARMIENTO, en su oficio de cuenta, en 
el cual solicita se justifique su no comparecencia el día 9 de 

agosto de 2017, por razón climatológicas del dia, sufriendo 
daños patrimoniales en su domicilio, por lo que solicita se 
fije de nueva cuenta fecha y hora para la ratificación de 
dicho dictamen, en consecuencia de lo anterior, se tiene 
al C. JOSE MARIN SARMIENTO por justificado a su 
inasistencia a la diligencia fijada el día 9 de agosto de 2017, 
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO: Se fija de nueva cuenta para el día DIECISIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a las DIEZ 
HORAS la  RATIFICACION DEL dictamen en materia de 
hecho de tránsito terrestre y avaluó de daños de fecha 30 
de enero de 2006, a cargo del JOSE MARIN SARMIENTO, 
Ahora bien para efecto de lograr la comparecencia del 
perito de conformidad con el numeral 211 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, remítase la 
boleta citatoria por conducto de la Fiscal de la adscripción, 
quien hará de su conocimiento al perito que de no 
comparecer en la fecha y hora antes señalada se le aplicará 
la medida de apremio que señala el artículo 37 fracción I 
del ordenamiento Adjetivo Penal, consistente en una multa 
de TREINTA UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
misma que asciende a la cantidad de $2,401.20 (SON: DOS 
MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 20/100 M.N.). Ahora 
bien, para estar en aptitud de aplicar los medios de apremio 
correspondientes, solicítese al Fiscal de la adscripción que 
deberá hacer constar que notificó en forma legal a la perito, 
o que estos se negara a ser presentada ante este Tribunal. 
Dígasele al Representante del Ministerio Público adscrito, 
que en caso de no hacer la presentación de los peritos y 
de no informar del porque de su inasistencia en el termino 
de veinticuatro horas contados a partir de la hora fijada 
para su desahogo, esta autoridad dará vista a su superior 
jerárquico, informándole de su incumplimiento.

QUINTO: Se fija de nueva cuenta para el día DIECISIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a las ONCE 
HORAS la  RATIFICACION DE DICTAMEN DE MATERIA 
DE HECHOS DE TRANSITO TERRESTRE, DE FECHA 
12 DE MARZO DE 2006,  a cargo del C. MARTIN LOPEZ 
ORDOÑEZ, quien tiene su domicilio ubicado en la Calle 
Revolución, numero 19, Colonia Cerro de la Eminencia, de 
esta Ciudad Capital, luego entonces, cítese por conducto 
del Actuario de la adscripción, para efectos de que 
comparezca ante el despacho de este juzgado el día y hora 
antes fijado, apercibido que en caso de no comparecer ante 
el despacho de este juzgado el dia y hora antes señalado, 
se le aplicará la medida de apremio que señala el artículo 
37 fracción I del ordenamiento Adjetivo Penal, consistente 
en una multa de TREINTA UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN, misma que asciende a la cantidad de 
$2,401.20 (SON: DOS MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 
20/100 M.N.). 

SEXTO: De igual forma, se fija para el día DIECISIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS la  RATIFICACION DEL 
RECONOCIMIENTO MEDICO EN LA PERSONA DEL C. 
JOSE ANTONIO OLIVARES BARRERA, DE FECHA 11 
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DE SEPTIEMBRE DE 2006, a cargo del DR. REYMUNDO 
SERRANO MORA, Médico Legista adscrito al H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

Y para el cumplimiento de lo anterior, gírese atento oficio a 
la Secretaria General de Acuerdos del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que auxilio de las labores 
de este juzgado y si no existe inconveniente alguno, 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 
para efectos de que le haga del conocimiento al DR. 
REYMUNDO SERRANO MORA que deberá comparecer 
ante el despacho de este juzgado el día DIECISIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS,  a una audiencia de 
RATIFICACION DE DICTAMEN DEL RECONOCIMIENTO 
MEDICO EN LA PERSONA DEL C. JOSE ANTONIO 
OLIVARES BARRERA, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2006, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma el 
LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES TUN Juez del Juzgado 
Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por ante la Licenciada ROMANA 
YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
29 de Agosto de 2017.- LICENCIADA  MIRNA YAJAIRA 
HUB GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C. FABIOLA CONCEPCION GARCIA CHERREZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/10-11/30113, instruido en 
Averiguación del delito de LESIONES CALIFICADAS, 
denunciado por CARLOS ARMANDO PRESUEL 
MARTINEZ y del que aparece como probable   JHONY 
CRUZ CIBARRA Y OTRO.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: La nota con que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado, con la notificación que antecede 

realizada al inculpado Jhony Cruz Cibarra, en el cual 
manifiesta que aunque se le ordeno a su defensor venir 
a verme no ha comparecido en ningún momento; el oficio 
DV/0883/2017, que suscribe el LIC. DIMITRIT ANTONIO 
NOLINA CASTILLO, Director de Vialidad de Seguridad 
Pública, en el cual informa que el domicilio de la C. FABIOLA 
CONCEPCION GARCIA CHERREZ, es el ubicado en la 
mza D L 33, Quinta Hermosa, San Francisco de Campeche 
y el C. JOSE MIGUEL RODRIGUEZ ESTRELLA, en el 
domicilio ubicado en la calle 42 E x 19 s/n Colonia Tacubaya 
Ciudad del Carmen y en caso de accidente el domicilio 
ubicado en la calle Esperanza, número 4 San Rafael, 
Ciudad del Carmen Campeche;  el oficio SB-IVC-465/2017 
que suscribe el Ing. Irving Vega Cepeda, Superintendente 
Comercial Zona Campeche de la CFE, en el cual informa 
que no se encontró registro alguno en sus bases de datos; 
el oficio SG/TRPPYC/DA/2589/2017 que suscribe la LICDA. 
CARMEN MARIA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, 
Directora del Registro Público de la Propiedad en el cual 
informa que el domicilio del C. JOSE MIGUEL RODRIGUEZ 
ESTRELLA, es el ubicado en el lote 8 número 8 de la calle 
6 manzana 9 del fraccionamiento valle del águila de la 
colonia polvorín; el oficio 049001/400100/1152-OJCP/2017 
que suscribe el Lic. Javier Jair Aponte López, Jefe del 
Departamento Consultivo del IMSS, en el cual comunica que 
se necesita número de seguridad social para proporcionar 
lo solicit6ado; el oficio 1341/16-2017/1PI que suscribe el 
ING. JOSE DE JESUS CANO HERNANDEZ, Gerente del 
Área de Campeche de TELMEX, el oficio CJ/01188/2017 
que suscribe el LIC. LUIS RICARDO HERNANDEZ 
ZAPATA, Consejero Jurídico del Ayuntamiento de 
Campeche, en el cual informa que el domicilio del C. JOSE 
MIGUEL RODRIGUEZ ESTRELLA, es el ubicado en la 
calle 6, número 8 del fraccionamiento valle del águila; los 
oficios 1549/A.E.I/2017 y 1550/A.E.I/2017 que suscribe 
el C. JUAN PABLO VERA PINO, Agente Ministerial de 
Cumplimiento en Jefe, en el cual informa en el primero que 
realizo la presentación de la C. Gloria Martínez Quen y de 
la C. ELVIA DAMARIS ESTRELLA MAETTINEZ, no pudo 
ser presentación, toda vez que no fuera visualizada, y en 
el segundo informa que  no fue posible la presentación 
de las CC. DIANA ESMERALDA GONGORA Y KARLA 
VANESSA CASTILLO GOMEZ, por los motivos expuestos 
en dicho informe; consecuentemente SE PROVEE: 1).- 
Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta para 
que obren conforme a derecho corresponda, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial vigente en el Estado. 

2).- Toda vez que el  inculpado Jhony Cruz Cibarra, 
manifiesta que solicita audiencia con su abogado porque 
no lo fue a ver, se da vista de nueva cuenta al defensor 
de oficio el LIC. LUIS FERNANDO SANDOVAL MURGAS, 
para que realice las gestiones necesarias para apersonarse 
ante su defendido, se apercibe al defensor de oficio que en 
caso omiso se le dará vista a su superior jerárquico.

3) Continuando con la secuela procesal, de conformidad 
con lo que establece el artículo 245 del Código Procesal 
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Penal, se fija de nueva cuenta los careos procesales entre 
la testigo de descargo FABIOLA CONCEPCION GARCIA 
CHERREZ con las testigos de cargo las CC. VERONICA 
JUAREZ CUELLAR, GABINA MARTINEZ MARQUEZ,  
DIANA ESMERALDA GONGORA QUE Y KARLA VANESSA 
CASTILLO GOMEZ, el día 13 de Octubre de 2017  a las 
10:00 horas. Ahora bien con el fin de agotar los medios 
legales para efecto de lograr la comparecencia de la citada 
testigo de descargo, esta autoridad de conformidad con lo 
que establece el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales vigente en el estado, tiene a bien a citar a la 
testigo de descargo por medio de edictos publicados en el 
periódico oficial, por tres veces consecutivas, por lo que se 
comisiona a la actuaria de la adscripción para que realice 
dichas publicaciones. En caso omiso de su comparecencia, 
se declara como testigo ausente, lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

4).- Así mismo, se fija de nueva cuenta los careos 
procesales entre las testigos de descargo ELVIA DAMARIS 
ESTRELLA MARTINEZ Y GLORIA MARTINEZ QUEN con 
la testigo de cargo la C. DIANA ESMERALDA GONGORA 
QUE, el día 03 de Octubre  de 2017  a las 10:00 horas.

Así mismo, se fija de nueva cuenta los careos procesales 
entre las testigos de descargo ELVIA DAMARIS ESTRELLA 
MARTINEZ Y GLORIA MARTINEZ QUEN con la testigo de 
cargo la KARLA VANESSA CASTILLO GOMEZ, el día 04 
de Octubre  de 2017  a las 10:00 horas.

Y se fija de nueva cuenta los careos procesales entre las 
testigos de descargo los CC. PAULINA DE LOS ANGELES 
POLANCO BORGUEZ Y SANTIAGO RUIZ MOO con 
el testigo de cargo el C. JOSE MIGUEL RODRIGUEZ 
ESTRELLA, el día 05 de Octubre  de 2017  a las 11:00 horas, 
por lo que de conformidad con lo que establece el articulo 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
cítese a este último por conducto de la Representación 
Social.

5).-- Toda vez que en varias ocasiones se han citados a 
los antes mencionados sin lograr su comparecencia, y 
de conformidad con el artículo 37 fracción II del Código 
Procesal Penal vigente, resulta procedente LIBRAR 
ORDEN DE PRESENTACIÓN Y LOCALIZACION, en 
contra de los testigos antes mencionados, por lo que 
gírese oficio al DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL 
DE INVESTIGACIONES a fin de que por medio de los 
agentes a su mando, se sirva a la búsqueda, localización 
y presentación de los CC. ELVIA DAMARIS ESTRELLA 
MARTINEZ, GLORIA MARTINEZ QUEN, PAULINA DE 
LOS ANGELES POLANCO BORGUEZ Y SANTIAGO RUIZ 
MOO ante este Juzgado Primero del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado con sede en San Francisco 
Kobén, Campeche, el día y hora antes fijado, se apercibe 
al Director de la Agencia Estatal de investigaciones, que en 
caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se le dará vista 
a su superior jerárquico y se procederá a la aplicación de 
la primera medida de apremio consistente en una multa de 

(30) treinta unidades de medida y actualización, esto es, 
$2,191.20 (son: Dos Mil Ciento noventa y un pesos 20/100 
M.N.), tomando en consideración que el salario vigente en 
el Estado es de $80.04 (Son: Ochenta Pesos 04/100 M.N), 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del Decreto  por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el  veintinueve de enero del  dos 
mil  dieciséis en relación  con lo establecido  en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente. Toda vez 
que se esta ordenando la localización y presentación de 
los citados testigos y no solo notificarle de dicha audiencia. 
Por último se apercibe a los testigos que en caso omiso de 
no comparecer, a las diligencias antes fijadas, se ordenará 
su arresto hasta por 36 horas, lo anterior de conformidad 
con lo que  establece el artículo 37 fracción III del Código 
Procesal Penal vigente.

No omito mencionar que los domicilios de las dos primeras  
testigos, es el siguiente: Privada de Clavel, manzana 3, 
Lote 16, Ampliación Polvorín, San Francisco Campeche. 
El domicilio de la C. PAULINA DE LOS ANGELES 
POLANCO BORGES, es el ubicado en la calle cañon, 
número 2, Ampliación Polvorin, y del C. Santiago Ruiz Moo 
es el ubicado en la calle niño artillero, número 68 colonia 
Ampliación Polvorin de esta Ciudad Capital- 

6).-Toda vez que en varias ocasiones se han citado a las CC. 
DIANA ESMERALDA GONGORA QUE Y KARLA VANESSA 
CASTILLO GOMEZ, sin lograr su comparecencia, por 
lo que de conformidad con el artículo 37 fracción III del 
Código Procesal Penal vigente, resulta procedente LIBRAR 
ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS, en 
contra de las testigos antes mencionadas, por lo que 
gírese oficio al DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE 
INVESTIGACIONES a fin de que por medio de los agentes 
a su mando, se sirva a la búsqueda y arresto de las citadas, 
ante este Juzgado Primero del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado con sede en San Francisco 
Kobén, Campeche, el día y hora antes fijado, se apercibe 
al Director de la Agencia Estatal de investigaciones, que en 
caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se le dará vista 
a su superior jerárquico y se procederá a la aplicación de 
la primera medida de apremio consistente en una multa de 
(30) treinta unidades de medida y actualización, esto es, 
$2,191.20 (son: Dos Mil Ciento noventa y un pesos 20/100 
M.N.), tomando en consideración que el salario vigente en 
el Estado es de $80.04 (Son: Ochenta Pesos 04/100 M.N), 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del Decreto  por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el  veintinueve de enero del  dos 
mil  dieciséis en relación  con lo establecido  en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente. No omito 
mencionar que los domicilios de las testigos, es el siguiente: 
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DIANA ESMERALDA GONGORA QUE, calle paso de las 
águilas  entre Aberlardo Carrillo Zavala y Granada colonia 
Ampliación Polvorín y KARLA VANESSA CASTILLO 
GOMEZ, Andador Imi, número 9, Solidaridad Urbana, San 
Francisco Campeche. Debiendo informar a la brevedad 
posible el cumplimiento dado a dicha determinación, sin 
que tal medida implique violación a los derechos de dichas 
personas. Sustenta lo anterior el siguiente criterio de 
jurisprudencia, visible en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: VII, Abril de 
1998, Tesis: VII.1o. C. J/7, página:   594 de la siguiente 
literalidad: ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. 
NO ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 17, 21 Y 
22 CONSTITUCIONALES. El arresto como medida de 
apremio de la que disponen los Jueces para hacer cumplir 
sus determinaciones no tiene el carácter de pena, ni es 
de naturaleza penal, por no provenir de un procedimiento 
instaurado con motivo de la comisión de un delito, por lo 
que no conculca el artículo 17 de nuestra Carta Magna, 
en cuanto este precepto establece que nadie puede ser 
aprisionado por deudas de carácter puramente civil, pues el 
artículo 53 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Veracruz confiere al juzgador la facultad de emplear ese 
medio coercitivo, entre otros; tampoco infringe el artículo 
21 constitucional, ya que dicha medida tiene por objeto 
compeler a las partes a que acaten una decisión judicial; 
igualmente, no constituye un peligro de privación de la vida, 
deportación o destierro, ni se encuentra considerado dentro 
de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Federal, dado que tal medida no está encaminada a ello. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo en revisión 786/91. 
Moisés Sarmiento Fernández. 11 de febrero de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. 
Secretario: José Ángel Ramos Bonifaz. Amparo en 
revisión 531/93. Federico Fabián y otros. 24 de febrero 
de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson 
Ovando. Secretario: Rubén Rogelio Leal Alba. Amparo en 
revisión 45/94. Ponciano Cruz Santiago. 28 de febrero de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Ortiz Díaz. 
Secretario: José Atanacio Alpuche Marrufo. Amparo en 
revisión 103/94. María Magdalena Fernanda González 
Guevara. 9 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonso Ortiz Díaz. Secretario: José Atanacio 
Alpuche Marrufo. Amparo en revisión 443/97. Jesús Melo 
Ruiz. 20 de junio de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Adrián Avendaño Constantino. Secretario: Rubén Rogelio 
Leal Alba. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia Común, tesis 
72, página 46, de rubro: “ARRESTO COMO MEDIO DE 
APREMIO. NO TIENE CARÁCTER DE PENA DE PRISIÓN 
POR DEUDAS DE CARÁCTER CIVIL.” y Tomo IV, Materia 
Civil, tesis 480, página 335, de rubro: “ARRESTO COMO 
MEDIDA DE APREMIO. NO TIENE CARÁCTER PENAL.”.  

7).- Toda vez que en oficio de fecha 22 de Mayo de 
2017,  el Agente Ministerial informó que no fue posible la 
presentación de la testigo de descargo la C. JAQUELINE 
DEL CARMEN RUIZ ROMAN, en la fecha y hora requerida, 

ya que el encontrarse en su domicilio fue informado por su 
progenitor que debido a que su hija se encuentra delicada 
por su embarazo motivo por el cual no es posible su 
comparecencia a dicha audiencia, se da vista al defensor 
de oficio y al inculpado JHONY CRUZ CIBARRA, para 
que acrediten con constancia medica idónea el dicho del 
progenitor de la  testigo de descargo, lo anterior para efecto 
de proveer al respecto y no seguir con ello retrasando la 
secuela procesal.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILES TUN JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO del Estado, por ante la 
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos Interina que certifica y da fe.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
30 de Agosto de 2017.- LICENCIADA  MIRNA YAJAIRA 
HUB GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
Y DE JUICIO ORAL EN MATERIA DE ALIMENTOS, Y 
MERCANTIL, DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 

C. PABLO DEL JESUS GOMEZ BARRIENTOS.- 
C. YOLANDA VIRGINIA GARCIA UC.-  

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 33/16-2017/33X-V, 
RELATIVO AL JUICIO DE DETERMINACION DE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENOR QUE EN LA VIA  SUMARIA 
CIVIL PROMUEVE LOURDES DEL CARMEN UC UC, 
EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS PABLO DE JESUS 
GOMEZ BARRIENTOS Y YOLANDA VIRGINIA GARCIA 
UC,  EL C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:- 
JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE JUICIO ORAL 
EN MATERIA DE ALIMENTOS, Y MERCANTIL, DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
PALIZADA CAMPECHE,  A CUATRO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 
 
VISTOS:  Téngase por presentada la ciudadana LOURDES 
DEL CARMEN UC UC, con su escrito de cuenta, a través 
del cual manifiesta que toda vez que como consta en las 
actuaciones realizadas en autos del presente expediente, 
no se cuenta con un domicilio fijo para poder realizar la 
notificación correspondiente a los ciudadanos PABLO DEL 
JESUS GOMEZ BARRIENTOS Y YOLANDA VIRGINIA 
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GARCIA UC, y para dar debido cumplimiento a las 
formalidades del presente procedimiento, solicita  se sirva 
realizar los edictos que deben ser publicados en el periódico 
oficial del Estado, para que los antes mencionados 
queden debidamente notificados y se produzcan los 
efectos correspondientes, para la continuidad del presente 
procedimiento.- En tal razón: SE PROVEE:
1.- En consecuencia, y como lo solicita la ciudadana 
LOURDES DEL CARMEN UC UC, toda vez que 
se ha acreditado la ignorancia del  domicilio de los 
demandados los ciudadanos PABLO DEL JESUS GOMEZ 
BARRIENTOS Y YOLANDA VIRGINIA GARCIA UC, dado 
que obran las testimoniales de las testigos ANALY UC 
CASTILLO Y CANDELARIA UC UC, y dado que obran los 
oficios remitidos por las diversas autoridades, en donde 
nos informan que no obra domicilio de los ciudadanos 
PABLO DEL JESUS GOMEZ BARRIENTOS Y YOLANDA 
VIRGINIA GARCIA UC, más no así, el INE si proporciono  
domicilios de los ciudadanos antes citados, por lo cual 
fueron enviados exhortos a los Juzgados correspondientes 
para su diligenciación, mismos que nos fueron devueltos sin 
diligenciar, en virtud de que no se encuentran habitando en 
los domicilios proporcionados por el INE, los demandados 
PABLO DEL JESUS GOMEZ BARRIENTOS Y YOLANDA 
VIRGINIA GARCIA UC.
2.- Ahora bien, toda vez que se ha acreditado la ignorancia 
del domicilio de los ciudadanos PABLO DEL JESUS 
GOMEZ BARRIENTOS Y YOLANDA VIRGINIA GARCIA 
UC, de conformidad con los artículos 511, Fracción X y 514 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
ADMITASE la demanda, presentada por la ciudadana 
LOURDES DEL CARMEN UC UC, en contra de los 
ciudadanos PABLO DEL JESUS GOMEZ BARRIENTOS Y 
YOLANDA VIRGINIA GARCIA UC. 
AHORA BIEN DE ACUERDO AL PROCOLO DE 
PROTECCIÓN PARA  MENORES. El uso de siglas de 
nombres de niñas y niños o adolescentes en asuntos del 
orden judicial, tiene su base en el Protocolo de actuación 
para quienes imparten justicia  en casos que involucren 
a niñas, niños y adolescentes precisamente atendiendo 
primordialmente al interés superior del niño, en lo que es 
decir, el resguardo de la identidad de estos.  
Por lo que el juez debe en la mayor medida posible 
resguardar la privacidad de toda participación infantil, toda 
vez que esto tiene dos implicaciones, el resguardo de la 
identidad del niño o niña o adolescente, y la privacidad de 
las diligencias en las que se encuentre presente. 
Por lo que se toma como  Medida Protectora  el uso de 
siglas de los nombres de la niña y niño implicados en el 
caso, para restringir la divulgación de información que 
permita su identificación. 
Con  apoyo en el apartado de Protección de la intimidad 
del Protocolo de actuación para quienes imparten justicia 
en casos que involucren a niñas y niños y adolescentes 
se ordena como medida pertinente para restringir la 
divulgación de la información que permita identificar a los 
niños en el presente proceso, lo siguiente: - 
1).- Debe el secretario judicial colocar en forma inmediata al 
dictado y firma de   este proveído, en un   sobre cerrado, los 

originales del acta de nacimiento del niño B.J de apellidos 
G.G. que exhibe la promovente, misma que se guarda en 
el resguardo de este Juzgado. 
2.- Queda prohibida a las partes y a sus asesores legales 
y/o autorizados para  recibir citas y notificaciones y revisión 
del presente asunto, publicar alguna  información  del 
niño B.J. de apellidos G.G. pues para esto requieren de 
autorización expresa de esta autoridad judicial. 
En caso de contravención de lo anterior, se aplicara al 
infractor,  una multa de treinta días de acuerdo  a la unidad 
de  medidas y actualización, tomando como base el salario 
mínimo  general, que equivale a $ 80.04 (Ochenta pesos 
04/100 M.N.), misma que ascendería a la cantidad de  $ 
2,401.02 ( dos mil cuatrocientos un pesos 02/100, M/N), 
como primera medida de apremio que señala el artículo 
81 fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-
3.- Aunado a lo anterior la circular número: 33/SGA/14-
2015, de fecha 17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el que instruye 
a las autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo 
de Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo 2014, y de igual forma, 
cuando procede se evite señalar nombre y apellidos de los 
niños, niñas y adolescentes para proteger el interés superior 
del menor. Por tanto la finalidad de proteger la privacidad 
de los menores, atendiendo también el interés superior de 
la infancia señalados en los incisos A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
del menor BRANDON DE JESUS GOMEZ GARCIA, en 
aquellas diligencias que proceda, será mencionado con las 
iniciales B.J.D.C.-
4).- En consecuencia, y toda vez que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio de los ciudadanos 
PABLO DEL JESUS GOMEZ BARRIENTOS Y YOLANDA 
VIRGINIA GARCIA UC, EMPLACESE a los mismos, de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, publicado 
esta determinación por tres veces, en un lapso de quince 
días consecutivos,  en el periódico Oficial, para que dentro 
de plazo de TREINTA DIAS HABILES, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación ocurran a producir 
su contestación ante este juzgado.  Asimismo, se les hace 
saber a los demandados que cuentan con el mismo plazo 
de TREINTA  DIAS HABILES, para que señalen domicilio 
fijo y conocido en esta ciudad de Palizada, Campeche,  
ante este Juzgado Mixto Civil –Familiar y de Juicios Orales 
en materia de Alimentos y Mercantil, ubicado en la calle 
Zaragoza número 21, Colonia Centro, sede del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, para oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones incluso las de carácter personal, se le harán 
a través de cedula que se fije en el lugar destinado para 
ello dentro del Juzgado, lo anterior de conformidad con los 
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artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia. 
5.- Para ello, se comisiona a la Actuaria de este Juzgado, 
para que realice la versión impresa del presente proveído,  
remita de manera inmediata y lleve a cabo los trámites 
correspondientes señalados por la propia ley del Periódico 
Oficial del Estado para su publicación en los términos 
establecidos en el numeral 16 párrafo II de la citada Ley 
del Periódico Oficial del Estado, misma versión que debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías. De igual forma se 
faculta a la Actuaria Diligenciadora para que una vez que 
haga la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale 
la primera fecha de publicación del presente decreto, dicha 
Actuaria, sea quien señale las dos fechas posteriores para 
la publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
6.- Del mismo modo, hágasele saber a la C. LOURDES DEL 
CARMEN UC UC,  que de conformidad con los artículos 
16  de la Ley del  Periódico Oficial del Estado, exhiba ante 
este juzgado un (CD), para la impresión magnética y se 
proceda a la realización respectiva de las publicaciones en 
el Periódico Oficial, de los proveídos antes citados
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- Así 
lo proveyó y firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. LUCIANO 
GUADALUPE CHAN TORRES, por ante el LIC. ELPIDIO 
OSORIO SOLANA, Secretario de  Acuerdos quien certifica.- 
LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SANDRA PUBLICADA EN EL  PERIODICO   OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-
PALIZADA, CAMPECHE A 25 DE AGOSTO DEL 2017.
LIC. GUADALUPE DEL CARMEN PERDOMO 
RODRIGUEZ.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE JUICIOS ORALES EN 
MATERIA DE ALIMENTOS Y MERCANTIL DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO DE CUANTIA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: RAMIRO JAVIER AC PÉREZ, 
(QUERELLANTE)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

CIUDAD: San Francisco de Campeche

En el expediente número 31/12-2013/J2AM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de Lesiones a Título Culposo, 
querellado por el ciudadano Manuel Jesús Pérez Herrera y 
Ramiro Javier Ac Pérez y del cual aparece como probable 
responsable el ciudadano Juan Carlos León Reyna, la 
ciudadana Juez, dictó un proveído, que a la letra dice: 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE. 
VISTOS: El estado que guardan los presentes autos; y 2.- 
La certificación secretarial de fecha trece de julio de dos mil 
diecisiete, en la cual se hizo constar la no comparecencia 
delas partes para el desahogo de la Revaloración Médica 
de los agraviados.-
Con lo que ha dado cuenta el Secretario de Acuerdos 
Interino; 

SE PROVEE:

1.- SE NOTIFICA POR EDICTOS AL C. RAMIRO JAVIER 
AC PÉREZ.-
En virtud que aún hay pruebas por desahogar y toda vez 
que se han recibido todos los informes de las dependencias 
que esta autoridad ha implementado para localizar al 
querellante RAMIRO JAVIER AC PÉREZ, sin que se haya 
proporcionado nueva información para lograr ese objetivo, 
y para no seguir atrasando la secuela procesal de la 
presente causa penal, de conformidad con el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
es procedente llevar a cabo la notificación por medio de 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, esto para 
que se presente personalmente el querellante RAMIRO 
JAVIER AC PÉREZ, previa identificación de su persona 
(con fotografía), el día DIECIOCHO (18) DESEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS (10:30 hrs), para llevar a cabo la 
REVALORACIÓN MÉDICA.-
 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, mismo 
que entró en vigor el día 7 de agosto de dos mil quince, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:

“…El archivo electrónico del presente proveído en un 
respaldo magnético con las características que alude la 
fracción II  del citado numeral 16…”-

Para ello se comisiona a la Actuaria interina adscrita a 
este juzgado, para que realice la versión impresa de la 
correspondiente notificación, a fin de que ésta lleve a cabo 
los trámites correspondientes señalados por la propia ley 
del Periódico Oficial del Estado para su publicación, en 
los términos establecidos en el numeral 16, párrafo II de la 
citada Ley del Periódico Oficial del Estado
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2.- REVALORACIÓN MÉDICA.-
Para no seguir retrasando la secuela procesal, envíese 
oficio al Director del Instituto de Servicios Periciales de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, para efectos se 
sirva señalar un MÉDICO LEGISTA para que se presente 
ante las instalaciones de este Juzgado de Cuantía Menor 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, edificio Casa de Justicia y se sirva practicar una 
Revaloración Médica, en la persona de los pasivos MANUEL 
JESÚS PÉREZ HERRERA Y ERICK DAVID PÉREZ 
HERRERA, con el objeto que en definitiva determine el 
tiempo de sanidad, secuelas, incapacidad y todos los datos 
que pudiera aportar a este juzgador, el día DIECIOCHO 
(18) DESEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, a las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30 hrs), para 
llevar a cabo la REVALORACIÓN MÉDICA. Así mismo, se 
le hace saber al Médico Legista encargado de practicar la 
revaloración médica, que deberá presentar ante la Oficialía 
de Partes Común de este juzgado en un término no máximo 
de TRES DÍAS, contados a partir de que se verifique dicha 
audiencia su dictamen correspondiente.
 
Se APERCIBE al mencionado Director, que en caso de 
que no comparezca el Médico designado a la revaloración 
Médica y no se realice por circunstancias que no lo 
ameriten, se procederá aplicar nuevamente en su contra la 
medida de apremio que establece la fracción I del artículo 
37 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, consistente en MULTA de TREINTA UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), esto es, $2,401.20 
(son: dos mil cuatrocientos y un pesos 20/100 M.N.) razón 
de $80.04 (son: ochenta pesos 04/100 M.N.).-

Igualmente, se APERCIBE a los querellantes MANUEL 
JESÚS PÉREZ HERRERA Y ERICK DAVID PÉREZ 
HERRERA, que en caso de no comparecer ante este 
juzgado, en la fecha programada para la revaloración 
médica de su persona, se procederá aplicar en su contra 
el medio de apremio que establece la fracción I, del 
artículo 37 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche, consistente en MULTA de VEINTE 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), esto 
es, $1,600.80 (son: un mil seiscientos pesos 80/100 M.N.) 
razón de $80.04 (son: ochenta pesos 04/100 m.n.).-

Cítese a los querellantes por conducto de la fiscal de la 
adscripción, ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 211 del código procesal penal vigente en el Estado, 
así mismo, se comisiona a la Actuaria adscrita a este 
juzgado hacer entrega del oficio al Director del Instituto de 
Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO LUIS ADOLFO VERA PÉREZ, JUEZ DE 
CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MÍ, EL LICENCIADO ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO 
PÉREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUIEN 

CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 01 de 
Septiembre del 2017.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTÍA MENOR  PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: ARON EUGENIO GONZALEZ JAVIER, 
(INCULPADO)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

n el expediente número 221/13-2014/JCM/P-I, instruido en 
averiguación del delito de FRAUDE GENERICO, querellado 
por CARLOS MANUEL SANCHEZ PALMA, y del cual 
aparece como probable responsable ARON EUGENIO 
GONZALEZ JAVIER, el ciudadano Juez dictó un proveído, 
que a la letra dice:-

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTITRÉS  DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECISIETE. -

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos. Con 
lo que ha dado cuenta el Secretario de Acuerdos de este 
Juzgado.-

SE PROVEE: .
SE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS.

En virtud de que hasta la presente fecha no se ha 
logrado la notificación del inculpado ARON EUGENIO 
GONZÁLEZ JAVIER, pese a que se han enviado los 
oficios de localización correspondientes, en consecuencia; 
gírese atento oficio  al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche con la finalidad que se sirva 
realizar TRES PUBLICACIONES consecutivas en el 
periódico oficial del Estado, para notificar al ciudadano 
ARON EUGENIO GONZÁLEZ JAVIER (inculpado), que 
se fija el día DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE, (2017) A LAS TRECE HORAS, (13:00 
hrs.) para el desahogo de la audiencia de DECLARACIÓN 
PREPARATORIA, a cargo del ciudadano ARON EUGENIO 
GONZÁLEZ JAVIER, el cual deberá comparecer en 
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compañía de su abogado defensor o una persona de 
confianza, en caso de no contar con uno el Juez de 
la adscripción le proporcionara un Defensor Público y 
apercibiéndolo que en caso de no comparecer, se hará 
acreedor a la medida de apremio que establece el artículo 
37, fracción I, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, consistente en multa de veinte días de 
la Unidad de Medida y Actualización, por la cantidad de 
$1,600.08 (mil seiscientos pesos 08/100 m.n) a razón de 
$80.04 (ochenta pesos 04/100 m.n.).-

Entréguese el oficio citado líneas arriba por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Jugado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO LUIS ADOLFO VERA PÉREZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO 
MARCOS ANTONIO PÉREZ GARCÍA, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.- 
Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

 Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 01 de 
Septiembre del 2017.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de C. ROMÁN GUADALUPE RODRÍGUEZ 
MALDONADO, quien fue vecino de esta ciudad, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de Agosto 
de 2017.- LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO 
AYALA, SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
Y ENCARGADA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL.-. 
LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 386/16-2017/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ARMANDO IDELFONSO PANTÍ SALAZAR 
quien fuera vecino de la ciudad de San Francisco de 

Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de agosto 
de 2017.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can,   Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. -

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 
 EXPEDIENTE 386/16-2017/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ARMANDO IDELFONSO PANTÍ SALAZAR 
quienes fueran vecinos de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.-

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de agosto de 
2017.- CIUDADANA VIRJINIA DEL CARMEN ESTRELLA 
ARAGÓN, Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

E D I C T O 

Se Convoca a los Herederos y Acreedores del Señor: 
VICTOR MANUEL PALOMO COYOC, quien fuera de 
Mixtecas 42, Los pinos Mayoraz, Puebla. Para que 
comparezcan ante la Notaría a mi cargo a deducir sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de éste Edicto

San Francisco de Campeche, Camp., a 31 de Agosto del 
2016.- Lic. Manuel J. Mengual Gual, Notaría No. 6, Calle 
59 No. 3-A, Int. 4, San Francisco de Campeche, Camp.- 
Rúbrica.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN LA 
CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, DEL SEÑOR 
ARTEMIO ORDOÑEZ Y NOVELO CONOCIDO TAMBIEN 
COMO ARTEMIO ORDOÑEZ NOVELO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
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DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN. COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA 
PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE 
LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA 
CENTRO, DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE 
HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. -

San Francisco de Campeche, Campeche. 06 de septiembre 
del año 2017.-A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO 
PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- 
RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 533572.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  CUATRO  de JULIO 
DE 2017,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Número Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtémoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
del C. JOSE DEL CARMEN OCAÑA RIZOS, denunciado 
por los señores ROMINA SARAI OCAÑA ROSADO Y 
ERICK ABRAHAM OCAÑA ROSADO, con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado, se comunica a sus 
acreedores y a los que se consideren con derecho a la 
Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del termino de treinta días después de la última 
publicación, que se harán de diez en diez días por tres 
veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de NICANOR 
ÁLVAREZ GARCÍA O MICANOR ÁLVAREZ GARCÍA, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de AMALIA DÍAZ 
DOMÍNGUEZ, quien fuera vecina de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de Julio del 2017.- Lic. 

Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de HÉCTOR 
SIGIFREDO CARRIÓN MÉNDEZ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 17 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de DARELI 
BARTOLA DEL VALLE MORALES, quien fuera vecina 
de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Junio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MIGUEL 
GÓMEZ CIAB, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de NATALIO 
MERIDA YAÑEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ROSARIO LIRA 
AYUSO, quien fuera vecina de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
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Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JULIO ALFONSO 
COLLÍ MEX, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de DANIEL 
VELÁZQUEZ RÍOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA CIUDADANA 
ADELAIDA MORENO HERNÁNDEZ,   PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 
26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  
AVISO  POR  TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS. 
MEDIANTE LA ESCRITURA    PÚBLICA   NÚMERO  340 
TRESCIENTOS CUARENTA. - RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO    INTESTAMENTARIO,   DE  
QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   
DE    ADELAIDA MORENO HERNÁNDEZ,   QUE   HACE  
SU HERMANA  LA  CIUDADANA ELDA RITA MORENO 
HERNÁNDEZ Z.  DE FECHA   1° PRIMERO DE JULIO 
DEL PRESENTE  2017 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 06 DE 
ENERO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO, 
LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-460806P81.- 
CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DÍAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número cuatrocientos veinte 
(420) otorgada ante Mí, de fecha tres de Agosto de dos 
mil diecisiete, se denunció la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de MARIA 
NARCISA ORTIZ ALCOCER, TAMBIEN CONOCIDA 
COMO NARCISA ORTIZ ALCOCER, TAMBIEN 
CONOCIDA COMO NARCISA ORTIZ Y ALCOCER; 
quien fuera originaria de esta Ciudad de Campeche; por 
LA SEÑORA MARIA CANDELARIA PEREZ ORTIZ, por 
lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 04 de Agosto 
de 2017.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16.- CÉD. 
PROF. 460787.- Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe.- San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  TREINTA Y UNO  de 
AGOSTO DE 2017,  Pasada Ante mí como Notaria, en el 
Protocolo de la Notaria Publica Número Cuatro de la que 
soy titular, ubicada en el predio Numero Uno de la Calle 
Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio 
“Cuauhtémoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
Testamentaria del C. LUIS HUMBERTO FERNANDEZ 
NAVARRETE, denunciado por el señor LUIS ENRIQUE 
FERNANDEZ BAQUEIRO, con fundamento  en los Artículos 
Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado 
vigente en el Estado, se comunica a sus acreedores y a 
los que se consideren con derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del termino de 
treinta días después de la última publicación, que se harán 
de diez en diez días por tres veces del presente Aviso.
A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.


